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PROLOGO 

Al conocer el Procedimiento Penal en el cual ubicamos a la Averi-

guación Previa como el primer período de preparación de la Acción Penal 

y siendo la Institución del Ministerio Público el representante en la -

vida contemporánea de nuestro país de un campo Jurídico de la mayor im

portancia por sus elevadas funciones de dirección y defensa de los int!: 

reses públicos, de la colectividad y de los individuales en particular

ante los tribunales judiciales del pL1Ís y de conformidad con las facul

tades que a su representación le confiere la Constitución Política de -

los Estados Unidos Mexicanos y las leyes correspondientes a la ma.teria

y el saber que la función de este órgano presenta un problema en cuanto 

a la falta de reqlamentación del término en que debe resolverse la ave

riguación previa, debido a que ningún precepto legal u ordenamiento ju

rídico lo señala, esto desencadena la posibilidad de arbitrariedades e 

injusticias en la práctica jurídica de parte de dicho servidor como son: 

La abusiva privación de libertad del indiciado, la violación de i'iis ga

rantías al mismo y de la pronta y expedita procuración y administración 

de justicia y p::>r lo tanto el derecho quP. i:iPne Pl ofendido a la rcpar~ 

ción del daño por la comisión del ilícito y el que tiene el propio pro

cesado a conocer su situación jurídica. 

Y h,1biéndosc encontrado que ni en la constitución de los Estados -

Unidos Hexicanos, ni en las Leyes de la materia se reglamenta o cstabl~ 

ce algún término durante el cual el órgano investigador deba integrar -

la averiguación previa, queda al arbitrio de éste decidir el tiem¡x:i cn

quc puede tener detenidas a las personas relacionadas con la comisión -

de algún ilícito, con la consecuencia de \fil serie de violac~ a Jas garan-



tías individuales del indiciado y del ofendido por el delito. 

El traba.jo que presento se debió a la motivación que surgió en mí, 

despues de haber analizado los puntos expuestos anteriormente y ver que_ 

en la vida diaria de cada uno de nosotros se suscitan, momento a momento, 

múltiples injusticias de que pudiéramos ser víctimas, por parte del Hi-

nisterio Público en su función investigadora a que nos referimos. 

Por lo tanto, este estudio tiende a un plantcmniento jurídico del_ 

problema, analizando todos sus aspectos posibles, con el fin tic lograr -

una futura refonna en el articulado dl! nuestra Carta Hagna y de la Lcqi:! 

!ación Procesal Penal, con el objeto de que se le impong4 al Ministerio_ 

. Público un término para agotar su investigación, y asi salvaguacddr los 

derechos fundamentales del probable responsable de un delilo "que se en-

cucntrc"l detenido, sin desatender los intereses del ofendido. 



CAPI'IULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA AVERIGUACION PREVIA 

1.1 EPOCA ANTIGUA 

En el nacimiento de la hi.manidad no existen juicios debido a que el 

hombre primitivo se encuentra aislado, pero por la necesidad de defenderse 

de los fenómenos naturales que causaban p.inico por no podérselos explicar, 

se ve en la necesidad de reunirse con sus semejantes y en esa forma se fu;: 

ron formando las primitivas sociedades y también cmpe:r.aron los conflictos 

en forma p.:'lralela a cada grado de complejidad de estas sociedades. 

Es así, como el derecho poco a poco se va formando, pues tomando 

cuenta la complejidad de la organización y la evolución de cada grupo, 

resultando en un principio la venganza primitiva que se c11cuentra caracte

rizada por la Ley del Talión •ojo por ojo y diente por diente'", esta ven

ganza priv<:&da se transforma en venganza divina, empieza también el nací-

miento de los juicios primitivos que tenían sus b.lscs magicorreligios.l.s, -

lo cual se entiende por su misma primitividad. 

Tenemos los Juicios s.Jlomónicos que eran estr ictamcntc orales y pú-

blicos, planteaban el problema directamente al Rey, el cual los tenía que 

resolver. 

l. l. 1 GRECIA 

Respecto a la Averiguación Previa en esa época, tenemos, que los ciu 
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dadanos tomaban parte en el proceso penal, que era oral y público¡ la per

secución de los delitos era una facultad otorgada a las víctimas y a sus -

familiares, pero si por algún motivo existía una imposibilidad que obliga

ba a la persona a ejercitar ese derecho, lo realizaba un Arconte que era -

un Magistrado encargado de ese menester y el Tribunal de los lleliastas que 

estaba compuesto por 6,000 ciudadanoa los cuales eran anu.i.lmente elegidos_ 

a la suerte, y que se dividfan en diez secciones para las distintas clases 

de causas; estos tom.1b.1.n sus decisiones después de haber escuchado el ale

gato de las parles y las pruebas qui! ofrccfon, el Tribunal dictaba senten

cia ante los ojos del pueblo. 

El acusador g;u,1ntizab."l sus acus<lcioncs con juramento o caución y t~ 

nía derecho a una parte de los bienes del acusado si éste era condenado, -

pues de lo contrario, él era castigado con graves penas. 

"J,icurgo creo los ~oros, encargados de que no se produjese la impu

nidad, cuando el agraviado se abstenía de acusar. Con el tiempo los éfo-

ros fueron censores, acusadores y jueces a partir de Jlericles, el Areópago 

acusaba de oficio y sostenía las pruebas, en caso de que el inculpado hu-

biese sido injustamente absuelto por los K.lgistrados. l\qUÍ el Areópago -

fungía como Ministerio Público, al ejercer la <1cción penal ante el •rribu-

nal del pueblo para revocar las sentencias contrarias a la Ley. Por su -

parte el ~ denunciaba cuando la víctim.1 carecía de parientes o estos 

no ejercitaban la acción. Pinalmcnte el sostenimiento de esta, quedaba --
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muy a menudo cm mimos de los oradores ... (1) 

El acusado se defendía por si mismo, aunque en ciet"tas ocasiones le_ 

auxiliaban alqunas personas en la redacciOn de las defensa&, usando de ins 

trumcntos que preparaban, llamados •Logógrafos". 

En el siglo VII A.C., aparece la r.ey escrita y los: Tesmotctas, que -

eran seis arcontes que tenían en sus funciones aconsejar al Rey, cuando es 

te se encontraba en conflictos. 

Alcalá Zamora señala: "Se observa que las funciones de los Tesmote-

tas, son semejantes a las del Ministerio PÚblico actualmente puesto, que -

además de denunciar a los malos funcionarios públicos ante los órganos cO!:! 

petcncl"t1lcs correspondientes, apoyaban y daban consejo al ciudadano electo 

con el fin de sostener la acusación en contra del acusado independiente de 

que solamente fuese un juicio político". (2) 

Posteriormente realizada la conquista de Grecia por las huestes dt?l 

Consul Flaminio, pueblos sojuzgados por Roma conquistaron al vencedor por_ 

(1} García Ramirez, Sergio.perecho Procesal Pen.il. F.ditorial Porrüa, S.A. 

Segunda Edición. México, 1977, págs. 200 y 201. 

(2) Alcal.í. Zamora, Niceto. Derl?cho P~sal Penal· Buenas Aires 1945. --

pág. 370. 
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su cultura mas tlVanzada, y de esta manera se transplantaron las Instituci~ 

nes Jurídicas Griegas por lo tanto el Foro Romano adquirió la brillantez y 

el esplendor de las Instituciones Helénicas, perfeccionadas por el fino es 

píritu latino. 

Estos son los antecedentes mas aproximados y precisos de la Institu

ción encargada de la persecución de los delitos y la J\VP.riguación Previa. 

Claramente surge de lo expuesto que cm Grecia no existió una institu 

ción que se cncarqara de instruir la avcriquación previa, ya que las impu! 

sienes y necesidades del ambiente social no llegó a suficiente madurel'! que 

permitiera su implantación, y quizá porque como ya se indicó anteriormente; 

la persecución de los delitos estaba a c;1rgo de la víctima y de sus !ami-

liares, pero ento no justifica que estas personas encargadas de la función 

se hubieran fijado un término para la realización de su investigación y -

terminación de esta misma ya que por lo que se nota, se estab..ln cometiendo 

injusticias con ellos 111iS1:rtOs porque en ningún momento se señala en su his

toria un término exclusivo p."lra la averigu.1ción previa. 

1.1.2 ROHA 

Varias fueron las etapas por las que cursO el procr.ditwicnto penal r~ 

mano, pero en un principio los mismos ofendidos se encargaban de la perse

cución de los crímenes, así como de la acu:.ación, protegiendo a la sacie--

dad de los hechos dclictuosos pero al paso del ticm[X> los que realizab."ln -

esta función fueron los Precónsulcs y los Procuradores. 
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P11ra sequir la averiguación de un delito era necesario que existie

una acusación, la primera parle del juicio era oral y se seguia ante -

el Magistrado1 y la sequnda parte ante el juez que era designado por lol'I 

litigantes o el propio Magistrado. 

En los primeros tiempos del derecho romano existieron tres períodos 

que son: la Monarquía, la República y el Impcr io. 

En la primera el derecho fue formalista, debido a que el sentido ri;: 

Ugioso era importante en C"Sa época, los Reyes eran los administradores -

de justicia. 

En la scqunda etapa, los Jueces Penales y los Magistrados podían a_ 

su diucrcción imponer la detención preventiva; pero a mndiados del siglo __ 

VI, se expidieron las Leyes Pr~~· tendiente a reprimir tales prácticas 

abusivas aún cuando el rigor del derecho impusiese la detención del incu,! 

p:lt1o por lo general se prescindía de au encarcelamiento confiando su cus

todia a los pcuticulares. 

Durante el Imperio consistente en el procedimiento extraordinario, 

en la que desapareció la división de la instancia en iure dejando de ser 

oral el procedimiento. 

El proceso penal romano adoptó la forma privada y la fonna pública, 

y esta última a su vez dos formas fundamentales: la coqnatio y la acusa-

tia. 
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La cognatio, considerado como uno de los procedimientos mas antiguos 

(inquisitivos}, que concedían al Magistrado la mas ampUa facultad para -

representar a la comunidad y rcalh:ar las investigaciones pertinentes, ~ 

ra lleqar al conocimiento de la verdad, se iniciclba con la pregunta al 

acusado y al final del proceso el culpable podía hacer u~o del recurso de 

apelación a la sentencia; con la l.ey Valeria todos los ciudadanos tenían .. 

derecho de apelar al pueblo ante los comicios centuriados que se encontr~ 

ron rcunidon, pero a pesar de este recurso vcmcm que asi se encontraban -

las mujeres y los no ciudadanos fuera de ésta protección esta forma pcrt~ 

necia a la época monárquica. 

La acusatio, surgió en eJ Últimn siglo de la RcplÍblica era un pnx:!! 

so acusatorio en el cual, cualquier ciudadano romano sin ser Ma9istrado,

p::xtía ejercer el derecho de acusación en un acto público y oral, a~ü se -

le termina el monopolio .i.l ~Tue7. ¡ {'!flro cuando se le CdrecÍd de este acusa

dor el Juez podía proceder de oficio como procedimiento extraordinario el 

cual tiene su auge en la época imperial con m.itices del pcoccditlliento in

quisitorio, pero de nuevo se reune en la mism.l. persona la función dC! Juez 

y la de acusador. 

"También en Roma, en los principios de su eterna grandeza y en el -

acontecer de los delitos, la acusación podía hacerla cualquier individuo_ 

en plenitud de dC!rechos ciudadano~, lo que significa que no er.i. privativa 

de nadie la rcprenentaci6n del pueblo o sociedad ofendida con 1.1 comisión 

de un hecho delictivo; solo con el correr del tiPmpo la clcci6n persecuto

ria de los delitos dej6 de ser eminente popular p.·ira cncu<Jdrarse en un --
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marco solemne y legal, al designarse Magistrados, P["ccónsulcs y Procurad9 

res los que realizaban sua actividades a la par de ser recaudadores y ad

ministradores de los bienes del Estado'". 13) 

f'..stos Magistrados, son los primeros antecedentes del Ministerio Pú

blico, ya que tenía como principal función la de acusación que en la ac-

tualidad es la principal que lleva a cabo el Órgano investigador. 

En la antigua Roma la investigación de los delitos, fué encomendada 

a diferentc3 personas como lo eran: los Magistrados, Pretores, ciudadanos 

investidos de estas funciones, etc., debido a que como ya mencionamos an

teriormente el procedimiento pasó varias etapas y como resultado de esto 

no se puede afirmar que en Roma, existió legalmente un término que fijara 

el momento de inteqración de la averiguación previa, lo cual no significa 

que no hubiese sido posible establecer un término para ello. 

1. 2 PRR.1000 C/\NONICO 

El proceso penal canónico substituye al procedimiento antiguo, dis

tinguiéndose entre el procedimiento empleado por el Tribunal del santo -

Oficio y el que conslituyc el sistema laico de enjuiciamiento inquisito-

rio. 

(3) oronoz santana, carlas H.- Manual de Derecho ProcC?sal Penal. Edito-

ri.11 cárdenas. Segunda F.dición. Héxico, 1983. p.Íqs. 39 y 40. 
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El Tribunal estaba formado por un Promotor Fiscal y un defensor. 

Con el decreto del Papa Lucio 111, en el año de 1184 se facultó a -

los Obispos para que enviaran a los comisarios a que pr.:ictic.l.ran pcsqui-

sas, que eran un medio empleado para hacer saber al Tribunal del Santo -

Oficio la conducta de los particulares, en relación a las imposiciones de 

la Iglesia. 

Has tarde en el Concilio de Toloso, el Papa Inocencia II, reqlamcn

to el funcionamiento de la inquisición episcopal, la cual estaba compues·· 

ta de un eclesiástico designado .(XlC los obispos y dos personas laicas, -

que se encargadan de perseguir y denunciar a los herejes. 

En el Concilio de Toloso: •En todas las ~uroquias, se nombrarán --

dos sacerdotes, con dos o tres sr.qlarcs, que despues de jura.mentarse, ha

rán continuas y rigurosas ~nquis;:rn en tod.ls las casas, aposentos, saber~ 

dos y sótanos, cte., para cerciorarse de que hay en ellos herejes escond,! 

dos". (4) 

El procedimiento se iniciaba p:>r acusación, dilación y pc!lqui.o:a, la 

primera era formulada p:>r el Procurador del Santo Oficio o Promotor Fin-

cal. 

(4) González Dustamante, Juan José. Principios de Derecho Procesal Pe-

~'!!· Editorial Pornía, S.A. Novena F.dición. México, 1980. pág. 13. 
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La función de los inquisidores, consistió en intcrroqar a los acun!! 

dores, oír las declaraciones de los testigos y en inquirir por todos los_ 

medios que tuvieran a su alcance, sobre la conducta de las personas que -

eran señaladas como culpables, se admitieron testigos que podían ser ta-

chados conforme al derecho común, se prohibió la presencia de alxxjados d~ 

tensores y se empleaba el tormento para llegar a la verdad, en caso de -

que no se obtuviere la confesión 1 el fiscal formulaba nuevas preguntas ~ 

ra que las contestara el inculp.J.do, se recibían las pruebas sin que el i_!! 

culpa.do supiera los nombres de las personas que habían declarado en su --

contril, antes del pronunciamiento de la sentencia podía el Tribunal cm- -

plear r.l tormento. Dictado el fallo, se enviaba al Con!Jejo Supremo de la 

Inquisición para que lo confinaara o .odi ficara. 

"'El proceso penal canónico de tipo inquisitorio se distingue por el 

empleo del secreto y lct escritura y por la adopción del sistema de las -

prucb.'ls tasadas, Pormando parte del Tribunal de la Inquisición, existía_ 

el Promotor Fiscal consider,"Jdo cano el antecedente del Ministerio Público. 

En el proceso penal canónico el juez disfruta de amplios poderes para bu:! 

car por ní los elementos de convicción y está facultado para h.-:icer uso de 

los procedimientos que mejor le p."lrezcan, inclusive el tonacnto, los azo-

tes y las mc"lrcas. Es el árbitro supremo de los dcstinou del inculpado, a 

quién se priva de todo derecho y se veda el conocimiento de Jos cargos --

que existen en su contra ... " (5) 

(5) GonziÍlez Duntamantc, Juan José. op. cit. p.ig. 12. 
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En este derecho canónico, vel!IOS que la investigación era llevada a_ 

cabo por el Tribunal del Santo Oficio y por la Inquisición Episcopal, es_ 

de notarse entonces que para la iglesia la legislación, de algún articulo 

que señalara la duración máxima de la avcriquación previa, nunca iba a -

existir en este período. 

1. 3 EPOCA MEDIEVJ\L 

F.n esta época volveraos a encontrar en forma paulatina los juicios -

inquisitorios, ya que los Kinisterios de Justicia o Fiscal, son los encar 

gados de denunciar y hacer notar los delitos o excesos, según los vastos 

testimonios que fueran aportados. 

El procedimiento en la inquisición Ruropca, fue también reliqioso -

ya que se llegaba hasta la confiscación de los bienes de los herejes, ba

sándose en el concilio de Tour~ celebrddo en 1163, y cobrab."1.n sus crédi-

tos, las deudas de los llamados hercjen. 

l. 3. l ITALIA 

En el derecho italiano, la investigación se iniciaOO cuando los de

litos daban lugar a procesos civiles, que era cuando la suma resultante -

de la pena pecuniaria beneficiaba al particular, y en los crim~les cua!! 

do aquella se entregaba en favor del Fisco, o bién se trataba de pena co! 

¡x>ral o mixta, cuando l'!n <!lla p.uticipaban el Pisco y el Particular. 
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Becaria, citado por García Ramírez, dice: "Uubo un til!.mpo en c¡uc e~ 

si todas las penas fueron pecuniarias. Los delitos de los hombres eran -

entonces el patrimonio del Príncipe; los atentados contra la seguridad p_g 

blica era objeto de lucro, de modo que quién estaba destinado a defender

la tenia interés en que se le ofendiera. Por consiguiente, el objeto de 

las penan era un pleito entre el fisco (exactor de 1.as penas en cuestión) 

y el reo 1 un asunto civil, contencioso, privado máa bien que público, que 

daba al fisco más derechos que los exigidos ¡x>r la defensa públiCa. • (6) 

ha jurisdicción se dividía entre los Jueces y los Eclesiásticos, -

los UC9'unclos se encargaban de los delitos de herejía, sacrilegio, bestia

lidad y los relacionados con el matrimonio o sea, cuando se cometía adul-

terio o bigamia. 

En el procedimiento italiano, existieron dos tipos de enjuiciar, 

que eran el acusatorio y el inquisitivo. 

El primero se distinqlÍia por las formas del proceso civil, se ini-

ciaba con acusación escrita y sin publicidad en los debates, a los parti

culares les competía el ejercicio de la acción penal, si el acusado no se 

presentaba en un plazo determinado, el Juez era amenazado de destierro, -

pero una vez que el inculp."ldo hubiera contestado la acusación debía pre-

sentar el juramento de calllllttlia, esto es de no acusar falsamente, y en -

forma eventual comprometerse, además a perseguir la actividad acusatoria; 

(6) García Ramircz, Sergio. op. cit. pág. 76. 
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el examen de los testigos era secreta, individual y separadamente una vez 

terminada la acusacü)n de estos, el ,Juez pronunciaba sentencia debido a -

que este proceso se desarrollaba con rapidez. 

El proceso inquisitivo se caracteriza, porque su acusación podía -

ser escrita o verbal, ofícial o privada y se dividía en do5 fases: inqui

sición general que consigtía en la determin.1ción del hecho y la búsqueda_ 

del reo y la inquisi.c1ón especial que se abría, cuando como resultado de_ 

las avcriguacion~ mencionadas o de flagrancia del delito, recaían contra 

una persona en concreto sospechas de cr.iminal1dad. Comenzaban las actua

ciones con la denuncia que revestía fOClllil de acusación y si la declara- -

ción resultaba fundada, el juez iniciabii ~l procedimiento; el denunciante 

no t?stah<i oblig.1do ni a probar ni a insi sur y ni siquiera se le reputaba 

testigo, si no que era examinado COllK> mero tnfonnador de la causa. 

Por lo tanto, ne puede decir quC! en la rtalia Medieval el procedí-

miento se iniciaba cuando se afectaban los intereses, ya sea del fisco o 

del particular y que esta investigación no era realizada por <1lgui1?n en -

especial, ya que los funcionarios que existieron fueron meros denuncian-

tes oficiales, que se encontraban a las órdenes de los Jueces o sea que -

eran inferiorr.::; jerárquicos de éstos. Por lo que se puede decir que esta 

época fueron comunes las detenciones ilegales, para que el detenido se d~ 

clarara culpable. 

1.3.2 FRANCIA 

En esta época, no cxi stieron rcpresentüntcs sociales, debido a que_ 
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la acusaciOn por parte del ofendido o de sus familiares decayó en forma -

notable, por lo tanto los dclttos que se realü:aban en contra de los mo-

narcas, eran perseguidos por los procuradores de la corona. 

"En Francia, donde la Asamblea del Pueblo, crea la incipiente inst~ 

tución del Ministerio Público, cuando se sustituyeron las viejas formas -

monárquicas, se encomendaron las funciones del Procurador y del Abogado -

del Rey, a comisarios que acusaban y ejercitaban la acción penal, en tono 

brutal que muchos inocentes caían a manos de injustos, representantes del 

piieblo y del Rey, rompiendo el equilibrio y la finalidad de la institu- -

ción." (7) 

Durante la Hon.uquía el Ministerio Público, no asume la calidad de_ 

representante del Poder Ejecutivo ante el Poder Judicial, porque en esa -

época es imposible hablar de división de poderes. 

Con la ! legada de la Revolución Francesa, vino hacer cambios en la .. 

Institución, desmembrándola en Comisarios del Rey, encargados de promover 

la acción penal y de la cjecuciOn y acusadores públicos elegidos popular

mente, que sostenían la acusación en el debate. Pero la inici.1tiva de la 

persecución se reservó a funcLOnarios de la policía judicial, jueces de -

p.;iz. y oficiales de la gendanacría. 

"En la Constitución de 3-14 de septiembre de 179l, las atribuciones 

{7) Oronoz Santana, Carlos 11. op. cit. pág. 40. 
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del Ministerio Públ.1co quedaron fraccionadas entre los Comisarios del Rey, 

los Jueces de Paz, las partes y otros cjudadanos, y el acusador of1cial .... 

IBJ 

I.a tradición de la Monarquía le devuelve la unid,1d con la Ley del -

13 de diciembre de 1799, tradición que sería continuada por la Organiza-

clón Imperial de 1808 y 1810 de Napoleón, en que el Ministerio Público, -

orqanizado jerárquicamente bajo la dependencia del Poder Ejecutivo, reci

be por la Ley del 20 de abril de 1810, el ordenamiento definitivo que de 

Francia irradiaría a todos los Estados dCo Europa. 

En Francia es donde nace la Institución del Ministerio Público, pe

los que se encargaban de la averiguación de los dC!litos eran los Proc!:! 

radares, abogados y posteriormente ton Comisarios del Rey 1 con las acusa-

cienes que emitían estos funcionarios, ya eran notorias las injustiClilS -

que se comctÍiln con 1-'Js ciudadilnos, por no haber una legislación firme -

que los protegiera de dichas arbitrariedades que las autoridades cometían 

con ellos. 

1.3.3 ESPAÑA 

En el antiguo Derecho Español, el procedimiento penal no alcanzó e~ 

rácter propiaincnte institucional, ¡x?ro a partir del ~·m?-ro .1uzgo 1 se dict~ 

ron disposic1ones de tipo procesal penal muy importantC!S 1 SC! rcglamC!ntó -

(8) García Ramírcz, Sergio. op. cit. pág. 203. 
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el tormento, la acusaci6n, el asilo eclesiástico, y ciertas restricciones 

a los abusos de la auto=iddd o potestad señorial. 

El Fuero Viejo de Cdst1lla (siglo XIVI, señala dlgunas normas del -

procC?dimiento penal; como las referentes a las pesquisas y acusaciones ª. 

los funcionarios, encargados de practicar visitas de inspección en nl ra

mo de justicia. 

En el regimen del Fuero Real, dice que todo hombre puede acusar y -

en c."lso d~ delito manifiesto al Alcalde, procede éste de oficio, así mis

mo, el Rey puede ordenar la práctica de pcsquiBas, tanto de oficio como a 

petición del querellante. 

"Normalmente se inicia el proceso, mediante clcusación escrita y di

recta, pero también hay denuncia y po;!Squisa ordenada de oficio por el Rey, 

o por los Jueces. Se reglamenta la leqi timaci6n para acusar. La acusa-

ci6n debe ser llevada por un solo acusador, en ocasiones ha de sostenerse 

imperativamente; en otras cabe el desistimiento. Se permite la aven1en-

cia. Si la prueba es insuficiente y hay buena fama del inculp."tdo, sobre

viene la absoluci6n: s1 hny mala fama, se aplica tormento ... " {9) 

P.n el derecho I-~spañol, aparecen las Siete Partidas de Alfonso P.l s~ 

bio en 1258, la Part1da U, se refiere al procP.so civil y illgunas de sus_ 

disposiciones se han aplicado supletortamente, confonne a lo que e>stable-

(9) García Ramírcz, Serqio. op. cit. p.:ig. 7A. 
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ce el Artículo 814 del CÓdiqo de Procedimientos civiles, la Partida VII -

se refiere al procedimiento penal. 

En las Ordenanzas Reales de Castilla se instituyeron veedores y vi-

sitadores, con atribuciones de inspección sobre los órganos encargados de 

administrar justicia, en ella se ordenaba la pesquisa contra adivinos. 

Durante la reconquista, el procedimiento es acusatorio y es el sis-

tema que predomina en los Fueros Hunicipales. 

En el antiguo Derecho Español, lu detención tuvo escasa importancia 

como medio procesal ya que las partidas señalaban que la detención prcv11!! 

ti va debía aplicarse ~Ólo a .los acusados de delitos grilves ... "La. detcn-

ción no se imponía como castigo de los delitos, sino para guilrdar a los -

imputados hasta que fuesen juzgados; cualquier persona podía detener aj n _ 

mandamiento judicial a los autores de ciertos delitos, (>Pro se castigaba_ 

al que aprehendiese a una persona sin derecho o la mantuviere presa por -

mas de veinte horas, considerándose el autor de dicha detención como res-

ponsable del plagio•. (10) 

La Institución del Ministerio PÚblico se introduce en España y sus_ 

colonias con el advenimiento de Felipe V, quién pretendió modificar la L~ 

gislación de su reino, conforme a lo que entonces regíu en Francia seqún_ 

{10} Rodríguez y Rodríguez, Jesús. La Detención Preventiva y los Ocre- -

chas Humanos en el Derecho Comparado. México. Universidad Nacional_ 

Autónoma de México. 1901. pág. 20. 
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el Decreto de 10 de noviembre de 1713. 

Es de notarse que la averiguación se iniciaba con la acusación es-

crita y directa o que también podía originarse esta si el Rey o los Jue-

ccs lo ordenaban. Pero ninquna de estas <"\Utoridades estaba sujeta a un --

ténnino para que integrara su invcsti911ci6n o al menos en 

se menciona nada sobre dicho término. 

1. 4 EPOCA 1"0flBRNA 

historia no_ 

El proceso penal ao<:icrno hace renacer la!i magnificencias del proce

so penal antiguo, después de haberlas depurado y adaptado a lao transfor

maciones del derecho, se inspira en las ideas dC!IDOCr.iticas que sustituyen 

el viejo concepto del derecho divino de los Reyes por la Sobcraní."l del -

Pueblo. 

su antecedente lo encontramos en el faJ>Oso edicto de B de mayo de -

17"17, que transforaÓ las disposiciones codificadas en la Ordcnan?.a de - -

1670, suprimió el tonnento, estableció la obligación para los Jueces de -

motivar sus sentencias expresando los fundamentos jurídicos que hubiesen_ 

tenido para admitir las pruebas. 

Entre las Leyes expc?didas por la Revolución la l\samblea constituye_. 

votos l.'l de 9 de octubre de 1769, que (ue provisional y la de 29 de sep

tiembru de 1919 que marcó una nueva orientac1.6n al Procedimiento Penal en 

Francia, las principales inovaciones que introdujo son las siguientes: 
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A) Suma de garantía al acusado; 

B) Derecho inalienable para nombrar defcmsor desde et momento de -

su averiguación previa a su consignación. 

C) Publicidad y oralidad limitada en los actos procesales; 

O) Obligación del Juez para proveer el nombranaiento defensor, cuan 

do el acusado no lo hubiese designado; etc. 

Declaración de Derechos del nombre que precedieron a la Constitu- -

ción de 3 de septiembre de 1791, se rPlilcionan con el Procedimiento Penal, 

se conservan aún en las constituciones de los pueblos dc(l)()Cráticos. Se -

establecía que la ley en la expresión de la voluntad general y que debe -

ser la misma para todon i::rna que ella proteja o castigue; que? ninqún hom-

bre puede r.er acusado, arrestado ni detenido, sino en los casos dctermin~ 

dos por la I.cy. 

En la actu.i.lidad en Europa se opera una notoria transformación en -

lo que tradicionalmente se ha tenido como normas consagradas del Procedi

miento. Existe en ciertos paises una tendencia a revivir las viejas for

mas que caracterizaron al proceso pen.i.1 de tipo inquisitorio, limitándose 

las formalidades procesales. 

Como es de notarse en la época moderna cuando surgen mas leyes con

cretas las cuales se encargarían de proteger al acusado durantt~ el proce

dimiento pero nada más, de estas ninguna señala el momento un que debe i_!! 

tegrarse la averiguación previa por lo que cabe mencionar que seguimos 

igual con lo referente J la. falta de término para las autorid.1dcs investí 
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das de esta facultad. 



CAPITULO II 

ANTECEDENTBS llIS'I'ORICOS DE I.A AVERIGUACION PREVIA EN HEXICO 

2 .1 EPOCA PRF~RTP.SIANA 

El Derecho Penal Precortesiano. Es aquel que cigió hasta antes de_ 

la llegada de los conquistadores, del cual no se sabe nada. 

Castellanos Terna señala: "Huy pocos datos precisos ae tienen sobre 

el Derecho Prrnal anterior a la llegada de los Conquistadores; indudable--

mrmte los distintos reinos y señoríos pobladores de lo que ahora es nues-

tra patria, poseyeron reglamentaciones sobrr. la materia penal como no 

existía unidad polítíca entre los diversos núcleos aborígenes, porque no 

había una sola nación, sino varias, resulta mas correcto aludir únicamen-

te al Derecho de tres de los pueblos principales encontrados por los cur~ 

peas poco después del de.ocubrimicnto de 1\mérica: el H..ly<i, el Tar;rnco y el 

Azteca. Se le llama Derecho Precortesiano a todo el que rigió hasta iln--

tes de la llegada de Jlernán Cortés, deDign.indosP. así no sólo al orden ju-

rídico de los tres señoríos mencionados, sino también al de los demas gr~ 

pos." (11) 

lxt Historia de México, comienza con la Conquista y se dice que exi~ 

ti6 un llamado "CÓdigo Penal de Nctzahualcóyotl para Texcoco en el cual -

según Cl, el jur.z tenía ampl i.1 libertad p..,ra fijar las penas, entre las -

(11) Castellanos Tena, Fernando. ~nc;imicntos Elemi::ntales dr. .i:ierecho Pe 

~· F.dilori.11 Porrúa, S.A. Décimo Pl'"imP.ra Ellición. México, 1981.

pág. 40. 
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principales eran las de la muerte y esclavitud con la confiscación, des-

tierra, suspensión o destitución del empleo y hasta prisión en cárcel o -

en el propio domicilio. OtroD ñe los delitos castigados con extrangula-

ción era el del adulterio sorprendidos en infraqanti delito, los intenci!? 

nales y culposoa se sancionaban con muerte a aquellos que lo habían come-

ti do. 

DERECHO HAYA 

En nl pueblo Haya las Leyes Penales, se caracterizaban por su seve

ridad y por su extrema ri9.ic.lc:r; en sus sanciones. 

La jurisdicción residía fundamentalmente en el Ahau quien en algunas 

ocasiones podía delegarla a los ~ o casiqucs, que tenía a su cargo_ 

la función de juzgar en la cual aplicaba CDIMl penas princi}'ldlcr. la muerte 

y la csclt1vitud; la primera se reservaba p<1ra los adulterios, homicidios, 

incendiarios, raptores y corruptores de doncellas; la sequnda para los l~ 

dronc!l. Si el autor del robo eril cometido p::>r un señor principal se le -

lillJraOO el rostro, desde la harba hasta la frente. 

La Jurisdicción de los BataOOR comprendía el territorio de su_ 

casicazgo, y !el del Ahau todo el Estado". (12) 

(12) Colín S,inchcz, Guillermo. Derecho Mcxicclno de Procedimientos Pena

les. F.ditoricll Porr1ja, S.A. Octavcl F.d.ición. Héxico, 1984. pág. 25. 
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En el pueblo R.lya no Usilron como pena la prisión n.i los azotes, pe-

ro a loa condenados a ruut!rte y a lor; csclolvos fugitivos los enct!rraban en 

jclulas de madcr<i, qllP. sc1:vían como c.1rr:r.lf'!i y la~ srntencii1s pcn<1lcs t!run 

inapcl.1blcs. 

f;O!.i H.aya5 <tdmir1istrab...tn su ju!:'llicia cm un l.t!lllplo que se alzah.1 en -

la pl.-1:r.a pública dr> lo!; puchlo~ y que tenía por nombre -~~0~"!• y !;us jui. 

cios se v1mti.laban en un.a nola 1nsL.1nci.1 debido a que no cYist.ía el recu!. 

so ordin.1rio ni rxt.raordinano. 

r..os delitos que m.i:; ca5t1qilb.rn t!ran loi..; sicJuiPntcr.: el cldÚltc.ro era 

f!ntrcqar'lo .ll oft.•ndido quil':n podía J.l(•rilon<..1rlo o bien i:ut.1.rlo, el 1·obo de -

cosa que no podÍü ser df""!VU1~lto f;e :1a111:1oncJ.b<i con 1.1 t!!;clav1tud, y a los -

"Con rcl<1ci<'in a lu:_; pru.:b..1!; !J11f~ !"iP. clC,•pt"iJhan C'O r!l pcoredi:::iicnlú, -

Colln S.:Ínciw:t. indicc1: "11.Jy pr0D:1hi l.id;1d de qtie hub1cnr.;n us.Hk· J.-,u nigu1e~ 

tes: lu conf~:.ionul, y¡1 (1uc I,.lnd.i dice d<~ ello!;, rt!firi•.}ndosc a lo~ casos 

de ['<!l iqro d1! muert~: ~~Jnf1~!~~1..':-~~:.l~~~_c1_'?, y rm llLr.J. expn!sión: ~2·?.'.?_.:.: 

confcsal~~-~~:;_J::_1_•.~~.~-:t:'.~:0· hecho que indica el conocit!tiento qur> tuvi<~ron -

del Vd.lor <le la!~ confr>51on~~ que no t!S remol.o bul.>ic~en cmple.-:do en ~t:E.:-: 

~-l!_dici~'"!_!; la tcst.irrK.•nial, ya que h1?mos visto el uso d~ lo" ler,t.iqos -

en el ¡w.:-rfccc1on<1mientu d1! todrt índol{· de crmt.r·,1to<;; Y Li !'H!5Ut1Cional 

PU<~S echaban 111.-lldic1or1e!; ül que· pn!r;umi..Jn rnentiroso". llJ} 

(13) Colín Sán·::h1•7., Gulllenno. op. en. p<Íg. 25. 
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PUP.Bl..O TARASCO 

De las Leyes penales de los Tarascos se sabe mucho menos que respc= 

to 11 las de otros núclr.os, sin embarqo se sabe! algo je la crueldad de sus 

penas. 

El adulterio que cometía alguna mujer del Soberano o cal:r.onu:.1 se -

castigaba no 'iÓlo con la muerte del .'ldÜltC!ro sino trascendía a toda su fa 

milia, los bienes del culp..-ible eran confiscados. 

l\l forzador de mujer(!S le TompÍan la boca hasta Lis orejas hasta h~ 

t.:c1·lo mori.r. el hechicero era arrastrado o se le lapidaba. 

El ladrón que robaba ¡x:>r primera vez generalmente se le perdonaba,

puro si reincidía, se le hacia despeñar dejando que su cuerpo fuera cozai

do por las <wes. 

El derecho de juzgar estaba en m.'lnos de ~ontzi: en ocasiones la 

justicia la ejercía el ~~dote o Pet~ut1. 

DERECHO AZTEC.l\ 

La 1egislac1ón de este pueblo no ejerció influencia en l.'l posterior 

era, s1n eml><'lrgo se dice que ostu pueblo domin6 mi lit..trmcnte 1,1 mayor P.lE 

te de los reino!l de l<i altiplan1cc> mr.x1can.:i y qur. impuso o 1nfluenc1ó l.:is 

prilctic;:n; Jurídicas dP todos .. u¡uellos nUclC'OS que con::;crval::..i.n su indepcn-
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dcncia a la llegada de las españoles. 

Entre los Aztecas, el ~~ era la máxima autoridad judicial y d~ 

legaba funciones en un Magistrado Supremo que conocía de las apelaciones_ 

en materia criminal; a su vez este nombraba a un Magistrado p.:lra que del~ 

gara funciones cm las ciudi\des can un número de habitantns considerable,

y p:>r último se nombraban a los Jueces para asuntos civiles y criminales. 

Y.as infracciones graves se encomendaban a un tribunal colegiado el_ 

cual estaba integrado p:>r tres o cuatro .Jueces, estos últimos iniciaban -

la averiguación procedente, efectuabcln la aprehensión de los delincuentes 

e intruían el proceso en forma sumaria pero el Magistrado era quien deci

día en deflnitiv.1. 

Los ofendidos podían presentar directamente su querella o acusación 

presentando sus pruebas como podían ser: el testimonio, la confesión, los 

indicios, los careos y la documental; en su op:>rtunidad podían formular -

alegatos. 

Existía el derecho a favor del acusado para nombrar defensor: o dc-

fenderse por si mismo el límite para resolver el proceso era de ochenta -

días, y las sentencias se dictaban por unanimidad o por m.1yoria de votos. 

El Derecho Penal Prccortem;ino ha sido óe nula influencia en el co-

lonial y en el viqente. 
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Como ya se mcncionO, se sabe muy poco cOmo fué el procedimiento en_ 

el Derecho Precortesiano pero por la poca información que algunos autores 

nos muestran se puede decir que la averiguación se iniciaba cuando alguno 

de los indí'gcnas de esta época cometiera adulterio, robo, atentados contra 

la seguridad de imperio contra la moral ptiblica, contra el orden de las -

familias, etc., aclarando que en cadol pueblo (Haya, Tarasco y Azteca) - -

1 
eran diferentes las personas que administraban la justicia, por lo que se 

puede decir que en ningún momento se pensó qu.? tanto debía durar la inves 

tigación. 

2.2 EPOCA COLONIAL 

En nuestro país al realizarse la Conquista, las Instituciones del -

Derecho Azteca, el Texcocano y el Maya sufrieron una gran transfonnación ~ 

al ser desplazadas debido a que se establecieron diversas disposiciones -

procesales como la Recopilación de Indias, las Siete Partidas y otras mu-

chas. 

La Legislación de Indias tiene una gran relevancia espectal para --

nuestro estudio ya que aqui se encuentra el antecedente más remoto en uno 

de sus libros. 

El maestro carranca' y Trujillo señala: "El l. con 29 l.c!ycs, se ti-

tula "DC! los pesquisidores y jueces de comisión". Los primeros estaban -

encargados de la que hoy llilmariamos función Investigadora del Hinisteno 

PUblico, hanta la aprC!hcnsión del presunto responsable; los Jueces de ca-
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misión eran designados lXlr audiencias o gobernadores, para casos extraer-

d1narios y urgentes. n (14) 

Este pcrj oda tendía a mantener las diferencias de castas es por eso 

que en materia penal hubo un crucl sistema intimidatorio para los negros, 

mulatos y castas, como tributos al Rey, se prohibía portar armas y trans_! 

tar por las calles de noche, pilril. los indios las Leyes fueron más benévo

las señalán<lolcs como sanciones los trabajos personales para evitar las -

de azotea. 

Durante el derecho Colonial las autoridades facultadas para la adrn;!. 

nistración dC! justicia penal, se encontraba el Virrey, los Gobernadorns,

las Capitanías Generales, los Correqidorcs y muchas otras autoridades más. 

En esta época existieron también tribunales p.ira 1.1 persecución de los d_!: 

litos y para aplicar las sanciones correspondientes entre ellos tencmos:

el Tribunal del Santo Oficio, la Audiencia, el Tribunal de h Acordada y_ 

Tdbunales especiales para juzgar a los vagos. 

El Td bunal del Santo Oficio estaba lntcqrado por Inquisidores, se-

cretarios, Consultores, Calificadores, Comisarios, Promotor Fiscal, Abog~ 

do, Defensor, Alguaciles, Alcaides, etc. El Promotor Fiscal se enc."lrgaba 

de las denuncias, de pcrsequi r a los herejes enemigos de la Iglesia y 11~ 

vaha la voz acusa toda en los juicios. 

(14) Carrancá y Trujillo, Raúl. Derecho Penal Mexicano, :>arte General. -

Editori<'.11 Porrúa, S.A. Tercera E<lición. Héxico, 1986. páq. 117. 
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Fué hasta el 9 de octubre de 1544, cuando una cédula real ordenó -

que se designaran ente los indios para que desempeñaran los cargos de Al

caldes, Jueces, Regidores, Alguaciles y Escrib.1nos 1 aclarando que la jus

ticia se impartiría de acuerdo con sus usos y costumbres que habían gobe! 

nado su vida. 

A medida que la vida colonial fué dcnarrollándose se presentaron -

diversidad de problemas y se pretendía que las JA:?yes de Indias suplieran_ 

tales deficiencias, sin embargo loa problemas se acentuaban cada día más, 

debido a las arbitrariedades de los funcionarios de los particulares y -

también de los predicadores de la doctrina crístiilna, en 1578 Felipe II -

decretó sanciones ri9uros.1s para que se frenaran las abusos y l lmitar la_ 

invasión de competencias por lo cual n~comcndó a los Obispos y Corrcqido

res fueran estrictos en el CWDplimiento de sus funciones y respetaran las 

normas jurídicas de los indios, su gobierno, policía, usos y costumbres. 

Al crearse la ~ que era un Tribunal con !unciones guberna-

mentalcs el cual solucionaba los problemas relacionados con la administra 

ción de justicia. 

P.n la Nueva España se instalaron dos: uno en la ciudad de México y_ 

el otro en Guadalajara y eran regidas por las Leyes de Indias y solo en -

defecto de éstas, por las Leyes de Castilla. 

Los funcionarios que intcgro1ban la Audiencia e.ran cuatro oidores y 

un Presidente;: más tarde fue el Virrey (fungía como Presidente); ocho - -
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oidores, cuatro alcaldes de crimen, dos fiscales (uno para lo civil y él_ 

otro para lo criminal) y un alguacil. 

La función investigadora de los delitos estaba encargada a los cid~ 

res estos se encargaban juntos con los Alcaldes del crimen a realizar to

do tipo de aprehensiones a menos de que se tratara del corregidor para C:! 

to tenía que autorizarlos el VirrC?y de la Nueva España. 

El maestro Colín sá.nchez menciona: "Los oidores investigaban las -

denuncias o los hechos hasta llegar a fonnularse la convicción necesaria_ 

para dictar sentencia; pero tratándose del Virrey o Presidente, temían -

prohibido avocarse a las 111isaas; suplían las faltas de los alcaldes de -

crimen y firmaban las órdenes de aprehensión, las cualcn para tener como_ 

válida~ necesitaban, por lo menos, ostentar dos firmas de los oidores." 

(15) 

Como se puede ver el derecho Colonial fue swnattK?nte complic."ldo en -

virtud del enorme número de leyes y disposiciones de toda índole que fue

ron dictadas en el transcurso del tiempo, aparte de que cuando se dictaba 

alguna. ley especialmente pllra las colonias o para la Nueva España y &sta 

no resolvía un conflicto, los t«?cnicoo en derecho y aún el ciudadano mis

mo tenían que acudir al derecho viqente en España el cual padecía el ntis

mo defecto por lo tanto se puede decir que las legislaciones que estuvie

ron vigentes durante este periodo, lo único que hicieron fue más o menos 

{15} colín Sánchez, Guillermo. op. cit. pág. 34 
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,-:eqular algunos de los tantos delitos que se cometían en esa época como_ 

en la actualidad se cometen y que están k"C<JUlados por nuestras respecti

vas Leyes, pero lo más conveniente era que alquno de estos preceptos le

g.l.les que fueron expedidos durante este Derecho hubiera regulado a la -

Avcr iguación Previa en cuanto al término. 

2. 3 EPOCA INDEPENDIENTE 

Se origina con la Constitución de c.idiz: o llamado también Decreto 

Español de 1812. 

"La Constitución de CéÍdiz, de 1812, trajo al Derecho Americano al-

gunas instituciones novedosas y liberales. Vino en pos suya el Derecho_ 

Constitucional del México Independiente, enriqueciendo sin cenar las ma!! 

damientos sobre la ma.tcria, con un proqresivo sentido de gar<lntÍd a los_ 

gobernados y fueron suprimidos los juicios por comisión y el tonnento; -

se rodeó de sequridadcs el réqim(!h de la detenci6n; se reglamentaron los 

cateas y allanamientos; se prescribió el juramento del incul.Poldo al de-

clarar sobre hechos propios; se consagraron los derechos de audi.encia y~· 

de defensa; De estableció la presunción de inocencia; se fijó la conci-

liación forzosa en caso de pleitos sobre injurias; se limitó el número -

de fueros que a la JOCSte se redujo a uno soloJ el militar· se disminuyó 

a tres el número de instancia!l.: se regularon la declaración preparatoria 

y el auto de formal prisión; sc fijaron recursos por inobservancia de -

trámites esenciales del procedimiento; se prohibió la retro.:i.ctividad de~ 

favorable y se reguló la garantía de ser juzgado por el tribunal previa-
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mente establecido; se impidió la extradición de reos políticos y escla-

vos; se determinó la gravedad de la justicia; se proscribió la prolonga-

ción de la prisiOn por falta de pago de honorarios y de administraciones 

de dineror se introdujo el careo entre las garantías en favor del incul-

pado; se fortaleció y cobro' gran prestancia la JnstituciOn del Hinistc· -

ria PÚblico; quedando a su cargo la pcnmcuciOn de los delitos y confiá!! 

dose al Juez la imposic16n de las penas, cte." (16) 

La primera Constitución de México, tuvo como antecedente un docu-

mento llamado "Los Sentlmientos de la Nac\Ón" de Oon José Haría Horelos _ 

y Pavón y el Decreto Constitucional del 22 de octubre de 1814, el cual -

manifestaba la libertad de la l\mCrica Mexicana y en este mismo año en la 

Constitución de Apatzrng.in quedaron plasmadas algunas garantías que se -

le debían respetar ~l ciudadano en su Articulo 21 que dice: 

"Sólo las Leyes pueden determinar los casos en que debe ser acusa

do, preso o detenido algún ciudadano." (17) 

El Articulo 30 est.-iblccc: 

"Ninguno debe Gt?r juzqado ni sentenciado, sino después de haber s_~ 

(16) García Ramírez, Sergio. op. cit. pág. 81. 

(17) Pérez Palma, Rafael. Ptmdamentos Constitucionales de Proceduuento 

Penal. Editorial C<irdcnas F.ditores. Primera Edición. México, 1974. 

paq. 78. 
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do oído leqalmcnte. 0 t 18) 

Durante esta época algunas Leyes fueron parciales como fueron 1~1s_ 

Leyes de 1924, creada para tnejorar la Administración de Justicia, y en -

la que tambíCn se deposite el Poder .JtJdicial de la Federación) en la su

prema Corte de Justicia. en loa Tribunales de Circuito y en los juzgados 

. de Oistri to a quienes se les scñalab.-in atribuciones en la t.oy~ 

El maestro Colín Sánchcz neñala: "L.l Administración de Justicia en 

los Estados y Territorios se sujetaba a las rcqlas siguicntf!s: Se pres

tará entera fé y crédito a los actos registrados y procedimientos de los 

jueecs y demiis autoridades de otros &stados: El Congreso 9ener.11 unifo! 

mará las Leyes, scqún las que deberán probarse dichos actos, reqistros y 

procedimientos." ( 191 

En esta misma J~ey quedab.."I prohibida, l.'t confisc.-1ción de bienes; el 

tormento, la detención por indicio!l no dPbe exceder de las 72 horas,ctc. 

Con la promulgación de la Constnuc.tim de 1857 quedaron plasmados_ 

los pdncipíos de ordi:?n constitucional y que en l.i actu~"llidad rigen en -

nuestro procedimienLo penal, referente a esto el maestro Colín sánchcz -

señala: "Nadie puede ser juzgado ni s'!ntcnciado: sino por Leyes dadas -

con anteriorid<1d al hecho y exactame>nte aplicadas t1 él~ por el tribunal 

(18) Pércz Palma, Rafael. op. cit. p.iq. 70. 

(19) Colín S.:inchez, Guillermo. op. cit. p.iq. 43 y 44. 
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que previamente haya establecido la Ley, nadie puede ser molestado en su 

persona, familia, domicilio, papeles y posesiones, sino en virtud de lllr'.l!!_ 

damiento escrito de autoridad competente, que funde y motive la causa l! 

gal del procedimiento. En el caso de delito infraqanti toda persona pu~ 

de aprehender al delincuente, a sus complice, poniéndolos sin demora a -

disposición de autoridad inmediata." (20) 

Los creadores de la Constitución de 1857 fueron: sebastian Lerdo_ 

de Tejada, Guillermo Prieto, Rzcquiel Monte, Francisco zarco, Jase Ha. -

Iglesias, y otron más. 

Una vez que la República triunfa sobre el Imperio y teniendo como_ 

Presidente a Don Benito Juárez en 1869 expidió la I..cy de Jurados Cna1na 

~, que reqiría en el Distrito Federal ya que trajo consigo diversas -

disposiciones sobre la forma de llevar a cabo el procedimiento penal y -

que por primera vez en la vida Independiente de Héxico es donde aparece_ 

la Institución del Ministerio Público, el cual se encargaría de hacer t~ 

das las investigaciones en busca de la verdad, aunque también existían -

tres pro1JKJtores y Procuradores FLscales que representarían a esta Insti

tución. 

Con la reunión de algunos juristas inquietos por estudiar los pro

blemas que vivia el p.iís, traen como resultado la expedición del cOdigo_ 

Penal de 1071 p;¡ra el Distrito Federal y Territorio de Baja California y 

(20) Colín s;inchez, Guillermo. op. cit. pág. 46 
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tratándose de delitos Federales regiría en toda la NaciOn. 

Durante toda esta época prevaleció la legislación española que iba_ 

siendo conformada por las disposiciones citadas para casos especiales; -

por lo tanto, es el CÓdigo de 1800 el primero que en materia Procesal Pe

nal tendió haci.J la oralidad y la publicidad. 

Por lo que se puede notar, durante la Independencia de México se -

crearon Leyes en favor del acusado quedando plasmadas algunas garantías -

que en la actualidad siguen vigentes en nuestro país, debido a que estos_ 

preceptos proteqen al presunto responsable entre estos señalaremos: aquel 

que menciona que se le tome su declaración preparatoria dentro de las 48 

horas contadas, desde que este a disposición del Juez; otra es la que di-

ce que se le caree con los testigos, etc .• pero en ninguna Ley de las que 

se promulgaron mencj ona en qué tiempo debe intcqrarse la averiguación pr!: 

vü1 es decir que ninglm articulado de las l~inlacionen anteriores y llls 

vigentes señala un término en que se de por concluida l.:i investigación, -

pero en cambio sí señala quién es el titular de ésta, que en este caso es 

el Ministerio PÚblico que aparece con la Ley de Jurados en 1869, y que -

hasta en la actualidt:td su facultad sigue vigente. 

2. 4 f,f!GJSIJ\CION PROCESAL DE 1880 A NUESTROS DIAS 

Como las anteriores r.cgislaciones trajo consigo una serie de conru-

cienes, era necesario que r;e croara una I.ey exclusiva en matr.rü1 criminal 

y con la expedición dlÜ CÓdigo Penal de 1871, da pauta a que se inteqre -
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una comisión para resolver sobre el nuC!VO Código de Procedimientos Perna

les, al respecto González Bustamante dice: "La Expedición del Códiqo Pi:_ 

nal de 7 de diciembre de 1871, obra del insigne jurisconsulto Don Anta--

nio Kartinez de Castro, que constituye el primer intento de codifi.caci.ón 

seria, hizo imperiosa la necesidad de completar la reforma legislativa -

con una buena ley de Enjuiciamiento Crilllinal, y el Congreso de la Rcpú-

blica por decreto del 1° de Junio de 1880, autorizó al Ejecutivo para e~ 

pedir el CÓdigo de Procedimientos Penales y p.ua organizar la a<htinistr~ 

ción de justicia en el Distrito Federal y en el Territorio de la Baja ~ 

lifornia. Desde el 4 de febrero de 1871 se integró una comisión pat"a e~ 

tudiilr las reformas al procedimiento Pena L ... La comisión est.iba compue~ 

ta por los señores Licenciados Don Manuel Dublán, Don M..lnucl Ortíz de -

Montellano y Don Luis Héndez. H,is tarde se agrC9aron a la comisión los_ 

señores Licenciados Don José Linares y Don Manuel Silicco y colQO Secrct~ 

ria fungió el señor Licenciado Don Pablo H."lccdo ... " (21) 

Debido a los gr.:mdcs esfuerzos que hicieron estos señores y con --

apoyo del propio Ministro de Justicia y del Promotor Fiscal, se consi--

guió que la I.ey tic promulgara el 15 de septiembre de 1880, entrando en -

vigor el l" de noviembre del mismo año; al fin el país iba a tener una_ 

Ley de Enjuiciamiento Criminal que estableciera las reglas a que debía -

sujetarse el desarrollo de los procesos. 

Este CÓdigo adoptó la teoría francesa 1 en la cual el Hinistedo --

{21) González Bustam,1ntc, Juan José. op. cit. pág. 21. 
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Público formaba parte de la Policía Judicial y únicamente tiene funcio--

nes de acción y de rc.-querimiento y no la de investigador, ya que los Ju~ 

ces son los funcionarios de más alta Jerarquia de la Policía Judicial y 

por lo tanto los que iniciaban las primeras diligencias en t>Üsqucda de -

la verdad sin esperar al HJ.nl.stcrio Público Judicial, en caso de que 1?s-

te no lo hiciera habia un Juez de Paz que podía iniciar las diligencias_ 

hasta en tanto se presentara el Juez de lo cr1m1nal. 

El eódigo de PrO\!edimientos Penales para el Distri.to Federal de -

1880, marca un inmenso adelanto en que atañe "a la t:orrnación de la lnsti-

tución del Ministerio PUblico en su Artículo 28 expreScl que: El Kinist~ 

ria Público es una Magistratura instituida para pedir y auxiliar la pro!!_ 

ta ad.linistración de la justicia en ncxnbre de la socied<1d y para defcn--

Uer ante los Tribunales los intereses de ésta, en los casos y por los m~ 

dios que señalan las Leyes, en esta form.a el Ministerio Público se cons-

tituye en Magistratura especial aunque, hay que adan.tir que sigue siendo 

un simple auxiliar de la justicia, en lo tocante a la persecución de los 

delitos. 

Con el Código t'cdcral de Procedimientos Penales de 1908, dispone -

que los Jueces de Distrito y Magiotrados de Circuito formen parte de la_ 

Policía Judicial; y que el Ministerio Público Federal por primera vez --

sea el que se encargue de la persecución n investigación de los dclí tos. 

Con la promulgación de la Carta FUndamenta 1 de la RepÚbliCil de ---

1917, y al mismo tiempo que triunfa la Revolución Hcx1cana diriqida por_ 
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Don Venustiano Carranza, se forma el Derecho Mexicano y se aparta total

mente de la teoría francesa. 

Dicha Constitución de 1917 protege los intereses de lrl colcctivi-

dad, conservó los postulados democrdticos de la Carta Magna de 1857, e~ 

pliéndose ilSÍ con el ideal de Don Venustiano Carranza; el mayor bien pa

ra el mayor número como una forma de m.as amplis justicia. 

Con el advenimiento de la leqislación revolucionaria de 1917, en -

la que por primera vez en nuestros anales legislativos se hizo de Ja in:= 

titución del Ministerio Público una de tipo nacional, obligando ·su e&ta-

blecimiento por un precepto constituc1onal, a todos los estados que int~ 

gran la Federación, por lo que toca a su réqimen interior, y en una ins

titución (ec.ler;il, con caracteres propios, en lo que hacr.. a la materia fe 

deral. 

1~ redacción de la primer.1 parte del artículo 21 del Pacto PMeral, 

que determirn1 que la imposición de lds pcnds es propia y exclusiva de la 

autoridad judicial, y la persecución de los delitos incumbe al Ministc-

rio Público y a la pol.icía judicial, l.i cual estará bajo la autoridad y 

mando inmediato de aquél, seprira definitivamente J .1s funciones del órga

no jurisdiccional y del Ministerio Público, est.ibleciendo para cada uno 

su propicl y exclusivcJ esfer.1 de acción, cesando el Juez de ejercer fun-

ciones de policía judicial que las legislaciones antedores le .1trJ.buían. 

"En consecuencia, dicho precepto constitucional atribuye el monoPO 
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lio de la persecución de los delitos al Ministerio Público y a la poli-

cía judicial, la cual debe estar bajo su mando y autoridad; y siendo cv_! 

dente que la funci6n persecutoria cnt.rnña ineludiblemente la actividad -

investigadora tendiente a constatar la comisión del hecho dclicti\_'o y -

los datos o elementos que hagan probable la responsabilidad de su autor_ 

o autores para el efecto del ejercicio de la acción penal ante los tr:i~ 

nales, este precepto constituye la base constitucional de la etapa llama 

da de la averiguación previa del proceso penal." (22) 

lm el mes de agosto de 1919 se cxp1d16 la primera I.cy Orgánica del 

H1nisLerio PÚblico, en cuando se crea como organismo independiente y sus 

atribuciones quedarán sujetas a las Inst i luciones que recib.J. del Procur~ 

dor, pero en caso de esto el ofendido puede recurrir al Juicio de Amparo 

y solicitar la protección de la JustJ.c1a Federal. 

La Ley Procesal que siguió fue la expedida el 15 de diciembre de -

1929, la cual se refirió a la víctima del delito y también indicaba. que_ 

la reparación del daño era parte de la sanción del hecho 11.ícito, por lo 

cual sería exigida oficiosamente por el Hinisterio PÜblico como una ac-

ción penal, por la falta de inoperancia y otros defectos que se le enco!! 

traron dió lug.i.r a que fuera sustituido el 27 de .1gosto de 1931, por el 

Código de Procedimientos Penales vigente hasta la fech,1 y por el CÓdigo_ 

Federal de Procedimientos Penales del 23 de agosto de 1934, en este Últ.!_ 

(22) González Rojo, Alfredo. ~~~~LOO Previa en México. Anuario Ju

rídico, VolÚnmn XTJ. México, 1985. p.:ig. 414. 
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mo intervinieron para su redacción el Procurador General de la Rr.pÚblica 

Licenciado fmilio Portes Gil y los señores Licenciados hnqcl González de_ 

la Vcqa, Anqcl Carvajal, Alberto R. Vela, Macedonio Uribc, ,Javier Piña y_ 

Palacios y otros más; este CÓdigo es el producto de una meditada labor -

científica, estil l.cy no tuvo COIIKl objeto nada mas el simple deseo de inn~ 

var, sino de ajustar la nueva I.cy Proccm1l a los pr:-cceptos contenidos en_ 

la Constitución Política de la República y en el CÓdigo Penal de 1931. 

De lo cxput!sto anterioi:-mente se puede decir que cm cada período que 

vivio el país de México la investiqac1ón de los delitos se ha iniciado -

cuando alguien rcc-ilizaba una conducta, lesionando un bién jurídico tutel~ 

do, en contra de una persona, o del P.stado que en la actualidad esta for

ma no ha cambiado, pero tilmbién durante la evolución del país se crearon_ 

varias leyes que ya han sido mencionadas, y en cada uno de estos ordena-

mientas que fueron expedidos se contienen beneficios a los ciudüddnos y -

al país, pues con una de ellas México loqra nu independencia, con las - -

otras se protege a los ciudadanos, al señalarse las fonnas del procedimic~ 

to. Nace la Institución del Ministerio PÚhlico que es el titular de la -

investiqación y que hasla el momento lo sigue siendo, por lo quc vem'ls en 

este Último punto no se ha modificado, pero lo que no menciona ninguna de 

estas legislaciones en sus pcreceptos es el tiempo que debe observar la ~ 

vcriguación Previa para su conclusión, y hasta nuestros días no existe ni~ 

quna Ley que haga mención de este término por lo que se puede ver, no hay 

ninguna reforma sobre este punto, dejando subsist~ntc el problema. 



CAPITULO II I 

NOCIONES GENERAi.ES DE LA AVERlGUl\ClON PREVIA 

Bn el presente capítulo trataremos de precisar el si9nificc1do y a! 

canee de los conceptos fundamentales que son de gran im,(X>rtancia y que -

se manejan con mas frecuencia cu el período en que el órgano de acusa- -

ción investiga los hechos delictuosos durante la Averiguación Previa. 

J. l CONCEPTO DE AVERIGUAClON PRR'VIA 

Rl Procedimiento Penal Mexicano ne divide sc<JÚn el código Federal_ 

de Procedimientos Penales en su artículo 1 º en las siguientes fases: Pr:!: 

mera.- El de averiguación previa a la consignación, Segunda.- El de pre

instrucción. Tercera.- El de instrucción, Cuarta.- El de primera instan

cia, Quinta.- El de sequnda instancia, Sexta.- El de ejecución, ¡:or Últ.!_ 

mo, séptimo.- l.os relativos a los inimputables, a menores y a quienes -

tienen el h.ibito o la necesidad de consumir estupefacientes o psicotróp! 

cos. 

La 11.ver i9uación Prev.ia llamada tambiCn período preprocesa!, es la_ 

primera fase del procedimiento penal mexicano, que se denarrolla en sede 

adminiatrcJ.tiva ante el Ministerio PÚblico, con ella se abre el trámite -

procesal que tiene por objeto investigar el delito y recoger las pruebas 

indinpensablcm para que el Ministerio Público se encuentre en condicio-

nes de resolver si ejercita o no la dCciÓn pcn.-11, es en otros ténninos,-

el medio prepdriltorio al ejercicio de la acci6n. 
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articulo 21 Constitucional que dice a la letra: " ... La persecución de -

los d<?litos incumbe al Ministerio Público y a la Policía Judicial, la -

cual estará bajo la autoridad y mando inmedialo de aquCl .. ," 

Respecto a este <irtículo podemos afi nn.1.r que el Ministerio Pública 

es el órgano det<mtador del monopolio de la acci6n penal y el encargado 

de la persecución de los delitos. 

Adem<is del apoyo de orden constitucional, existen disposiciones de 

ley secundan.a, que .1tribuyen la t1tul.iridad de la Averiguación Prev.ia -

al Ministerio Público: como el articulo 3° Pracción I del Código de Pro

cedimientos Penales parcl el Distrito Federal, que nos señala la actividdd 

que el Ministerio Público debe desarrollar, 

"ART. 3°.- Corresponde .11 Ministerio Público: 

I.- Dirigir a la policía judicial en la investigación que este ha

ga para comprobar el cuerpo del dehto, ordenándole la pnictica de las -

diligencias que a !JU juicio est1me necesarias p.1ra cumplir debidolmente -

con su cometido, o practicando él misn>O aquellas dil iqenc i<lS ... " 

Otra ley que otorga la titularidad de la Averiguación Previa al H~ 

nisterio Público, es lil I,ey orgánica de la Procuraduría GC?ncral de Justi 

cia del Distrito Federal, en sus artículos l<> y 2° fracciones I y 11. 

"AR·r. 1°.- La Procuraduría General de Jm1ticia del Distrito Fede--
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ral, es la dependencia del Poder Ejecutivo Federal en la que se integra_ 

la institución del Ministerio Público del Distrito Federal y sus Órganos 

auxiliares directos, para el despacho de los asuntos que a aquélla atri

buyen los artículos 21 y 73 fracción VI, Rase Sa., de la Constitución ~ 

lítica de los Estados Unidos Mexicanos •. ,• 

•ART. 2° .- La institución del Ministerio PÚblico del Distrito Ped~ 

ral, presidida por el Procurador General de Justicia del Distrito Fede-

ral, en su carácter de representante social, tendrá li\s siguientes atri

buciones, que ejercerá por conducto de su titular o de sus agentes y au

xiliaren, conforme a lo establecido en el artículo 7 de esta ley: 

I.- Perscquir los delitos del orden cr...nún, cometidos en el Distri

to Federal; 

11.- Velar pot la leqdlidad en la esferu de su competencia e~ -

uno de los principios rectores de la convivencia social, promoviendo la_ 

pronta, expedita y debida procuración e impartit:ión de justicia: ... • 

Para tener un panorama de lo que es la Institución del Ministerio_ 

Público, describiremos lo que nos dice el Maestro Colín sánchcz al res-

pecto: "El Ministerio PÚblico es una jnstitución dependiente del EsttldO 

(Poder Ejecutivo) que actú.'l en representación del interés socidl en eje!: 

cicio de la acción penal y la tutela social en todos r'lquellos c.:isos que_ 

le asignen las leyes." (27) 

(27) Colín sánchez, Guillermo. op. cit. ~g. 86, 
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Por lo que podemos decir que este órgano investigador es una parte 

necesaria, acusadora de carácter público que dnpende del Poder Ejecutivo 

y representa los intereses de la sociedad. 

De lo anterior p::>demos expresar que de los artículos mencionados -

ninguno le señala al Ministerio Público el momento o término que este d,! 

be tener para integrar la Averiguación Previa. 

3. 3 PRECRPTOS QUE Ll\ REGULl\N 

Haremos un breve estudio de la Legislación aplicable, es decir de 

los ordenamientos jurídicos que regulan la averiguación previa, en pri-

mcr lugar la Constitución Política de los Estildos Unidos Mexicanos; 

segundo lugar las leyes federales y del Distrito Federal. 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTAOOS UNIDOS MEXICANOS 

"ART. 16.- •.• No podrá librarse ninguna orden de aprehensión o d! 

tcnción, sino por la autorid.id judicial 1 sin que preceda denuncia o que-

rella de un hecho determinado que la ley castigue con perna corporal 1 y -

sin que estén apoyadas por declaración bajo protesta de pcrson.'l digna de 

fé o por otros datos que hagan probable la responsabilidad del inculpado, 

hecha excepción de los casos de flagrante delito en que cualquier perso

na puede aprehender al delincuente y a sus cómplices, poniéndolos sin de 

mora a disposición de la autoridad inmediata. Solamente C!O casos urge!! 

tes, cuando no haya en el lugar ninguna autoridad judicial y tratándose_ 
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de delitos que se persiguen de oficio, podrá la autoridad administrativa 

bajo su mas estrecha responsabilidad, decretar la detención de un acusa

do, poniéndolo inmediatamente a disposición de la autoridad judicial,,." 

Lo que se puede decir referente a este artículo es que fundamente_ 

a la averiguación previa respecto de los detenidos por flagrante delito_ 

y en casos urgentes, al establecer que éstos scran puestos a dispos!ción 

de la autoridad judicial inmediatamente que sean aprehendidos. 

CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PF.NALF..S 

En cuanto a este ordenamiento jurídico, sólo cncontrillnOs un artíc~ 

lo relativo a la averiguación previa, en su primera fracción. 

'"ART. l 0 
.- El presente código comprende los siguientes proccdimie!! 

tos: 

I.- El de Averiguación Previa a la consignación a los tribunales -

que establece las diligencias legalmente necesarias para que el Hinlste

rio Público ¡.Au:~da resol ver si cjerci ta o no la acción penal; .. , .. 

COOIGO DE PROCEDIMIENTOS PRNALP.S PJ\RI\ EL DISTRITO FEDERAL 

"ART, 3°.- Conespande al Ministerio Público: 

I.- Dirigir a la policía judicial en l.i investigación que esta ha-
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ga para comprobilr el cucrp:l del delito, ordcniindolc la práctica de las -

diligencias que, a su juicio estiine necesarias para cumplir debidamente_ 

con su cometido o practicando él mismo aquellas diligencias¡ ... " 

"ART. '94.- Cuando el delito deje vestigios o pruebas materiales de 

su perpetración, el Ministerio Público o el agente de la policía judi- -

cial lo hará constar en el acta que levante, rccogiéndolds si fuese pos,! 

ble ... • 

Como podemos observar se hace evidente loJ laguna que existe en los 

ordenamientos jurídicos que regulan la averiguación Previa, respecto al_ 

término, es decir que el Ministerio Público queda a su arbitrio al mame!! 

to en que debe integrar su Averiguación. 

3. 4 INICIO DE IJ\ l\VERIGUl\CION PRhVIA 

La averiguación previa en la que solo tiene intervención el Minis

terio rúblico en m1 calidad de autoridad especial se inicia a p.:irtir del 

momento en que ese órgano toma conocimiento a través de la denuncia o de 

la querella, de que se ha cometido o se pretende cometer un hecho que la 

ley penal sanciona como delito. 

3.'1.1 FORHJ\S DE INICIACION DE I.A l\VERIGUl\CION PREVIA 

La función persecutoria del Ministerio Público se inicia cuando se 

cumplen con los requisitos de proccdibilidad (art. 16 Constitucional) en 
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tendidos estos como las condiciones o formas legales, y son los siquien-

tes: 

3.4.1.l DENUNCIA, SU CONCEPTO 

La denuncia es el primer paso para conocer del delito que se debe

ra investigar en la averiguación previa, existiendo loa delitos que se -

llaman de oficio en lOs que cualquier persona, siendo el interesado di--

rectamente, el ofendido o siendo un tercero, pone en conocimiento los h~ 

chas al Ministerio PÚblico titular de la investigación. 

Rivera Silva dice que es: '"La relación de actas, que se suponen -

df?lictuosos, hecha ante la autoridad investigadora con el fin de que és-

ta tenga conocimiento de ellos." (26) 

Esta definición nos señalu varios alcmcntos que debe tener la de--

nuncia, los cuales seran comprobados en la agencia investigadora y son -

los siguicntos: 

"La denuncia, definida en la fonna que antecede, entrega los si---

guientcs elementos: 

a) Relación tle actos que se estiman dclictuosos; 

b) Hecha Jntc el órgano investigador; y 

{28) Rivera Silva, Ma.nunl.- El Procedimiento renal.- Hditorial Porrúa,

S./\. Dócimo Septima F.dición. Hhxico, 1960. p.iq. 98. 
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e) llechil por cualquier persona... (29) 

Osario y Nieto habla de la denuncia diciendo que: "Es la comunica

ción que hace cualquier persona al Ministerio Público de 1.1 posible com! 

sión de un dcli to pcrseguible por oficj o." ( 30) 

"La denuncia es la trasmisión de un conocimiento sobre determinado 

hecho con apariencia delictuosa, que cualquier pcri:;ona hace (o debe ha-

cer) a la autoridad competente." C:\ll 

La denuncia relata los hechos que se suponen son delictuosos al M!_ 

nisterio PÚblico. con el fin de que se integre la averiguación y se de-

termine si existe el cuerpo del delito y si hay presunta responsabilidad. 

Pero no solo el órgano investigador puede recibir las denuncias s!_ 

· no también la policía judicial en casos urgentes, dando cuenta de inme-

diato al Ministerio Público, unico órgano que por tener la facultad de -

investigar los delitos p..ua preparar el ejercicio de la acción penal, d.!:_ 

be estar enterado de la denuncia, toro.indo en cuenta que la policía judi

cial depende del Ministerio Público. 

(29) Rivera Silva, Manuel. op. cit. pág. 98 y 99. 

(30) Osario y Nieto césar Augusto. op. cit. p.i.g. 7. 

(31) García Ramírcz, Sergio y J\.dato de !barra Victoria. rront.uario del 

Proccno Penal Mexicano. Editorial Porrúa, S.A. Segunda f-!dición. --

México, 1902. pág. 23. 
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lm nuestra derecho nos encontramos como principio general, consig

nado en los artículos ll6 y 117 del CÓdigo Federal de Procedimientos Pe

nales, en donde se establece la obliqación de presentar la denuncia, sin 

que se señale sanción a fc1lta de cumplimiento y en casos urgentes ante -

cualquier funcionario o agente de policía. Por tanto la obligación ene!:. 

rrad.1 en los arti'cu)os cilüdos, se a1eja del campo juddico, por no fi-

jarsc pena a la contravención de la obligatoriedad impuesta. El Código_ 

del Distrito no tiene ningún precepto relacionado con la presentación de 

la denuncia, pudicndose concluir en términos generales, que no existe -

obligación lcqal de presentarla. 

En tanto que el artículo 400 del Código Penal fija sanción para 

quien no procure por los ml!'dios lí c.i tos que tenga a su alcance, impedir_ 

la consumación de los delitos que se sepa va a cometerse o se cstcn come 

tiendo, si son de los que se persiguen de oficio, y para que, el requeri:_ 

do por las auloridudus no de .rnxilio pdru ld invusligación de los deli-

tos o pura la persecución de los delincuentes, se concluye que únicamen

te en estos tres casos (de delitos que se van a cometer, se están come-

tiendo y cuando se es requerido por las autorid.1des), existe la obliqa-

ción de presentar denuncias. 

Por lo expuesto se llega a la conclusión de que no en todos los ca 

sos existe obligación jurídica de presentar la denuncia. 

J..a denuncia se puede pr-cscntar p::>r escrito en la oficialia de par

tes de la Procuraduría del Distrito Federal, turnándose a las mesas de -
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trámite del sector central o a las que se encuentran en las agencias in

vestigadoras correspondientes, p.i.ra que se i ntC?qrc Ja averiguación y se_ 

lleve a efecto la investigación. 

También las denuncias se pueden presentar en las propias agencias_ 

investigadoras para que se integre el cuerf>O del delito y se compruebe -

la probable responsabilidad. 

3.4.1.2 QUERELLA (O 1\CUSACION) SU CONCEPTO 

Para el lcqislador, la querella o acusación son términos que usa -

forma sinónima. 

La palabra querella posee una doble accpciOn: como sinónimo de ac-

ción privada y como simple requisito de procedibilidad, en nuestro País, 

donde priva el monopolio ilCUsador del Ministerio PÚblico, la querella es 

simple requisito de procedibilidad para el ejercicio de la acción penal. 

La querella puede definirse corno: "Una manifestación hecha por el 

ofendido a la autoridad competente dándole i1 conocer el delito de que -

fué víctima y su interés en que se persiga el delincuente." (32) 

El maestro Rivera Silva oxpresa que la querella es una " ... rela-

ción de hechos expuesta por el ofendido ante el Organo Investigador, con 

(32) Pranco Sodi, Carlos. !:!!_pro~dimicnto~~· Edilorial Po 

rrÚil. Segunda P.djciÓn. Hé?xico, 19~7. p.iq. 147. 
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el deseo mani.ficsto de que se persiga al autor dt!l delito .•. • (33) 

Como es de notarse esta definición contiene los siguientes elemen

tos de la querella: 

l. - Una relación de hechos; 

2. - Que esta relación sea por parte ofendida, y 

3,- Que se manifieste la queja: el deseo de que se persiga el au-

tor- del delito. 

De acuerdo a estos elementos podemos decir que existen delitos que 

se persiguen a petición de parte y son los siguientes: estupro, rapto; -

adulterio; daño en propiedad ajena; lesiones producidas por el tránsito_ 

de vehículos; abandono de cónyuge; difo.IDdción y calumnias; abuso de con

fianza; lesiones de las comprendidas en la parte primern del artículo --

289 del CÓdi90 Penal; golpes y violencias simples, injurias, peligro de_ 

contagio vcmérco entre cónyuges; y los delitos previstos en el tÍLulo -

XXII del código Penal, como son: robo; abuso de confianza; fraude; come

tidos por un ascendiente, descendiente, cónyuge parient('s por conoangui

nidad hasta el scqundo grado, concubina o concubinario, adoptante o actor 

tado y parientes por afinidad hasta el segundo grado, o terceros que hu

bieren participado cm la ejecución del delito con los sujetos menciona--

(33) Rivera Silva, Manuel. op. cit. pág. 112 
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dos. 

Estos delitos tienen como requisito indispensable que la persona -

ofendida o su representante legal {en los casos en que el ofendido sea -

menar de edad o incapacitado) 'lllanifiestC! su voluntad de que se persiga -

al que se presume transgredió la ley penal. 

Rivera Silva dice: ,. •.. en el CÓdigo del Distrito, y separando la_ 

situación de las ln<mores, de la de lm; mayores r dl!: las personas fl)Qralcs 

tenemos (l\rt. 264) • 

En lo tocante a los menores la ley contempla tres hipótcsüH 

a) Que el menor directamente formule su querella; 

b) A nombre del menoc puede querellar-se lícitu:mentc al afcndido,

entendiendosc por tal; .. toda peruana que haya sufrido algún perjuicio --

con motivo del delito'" 1 (nos referimos a un tercero que resulta ofendido 

aparte del sujeto pasivo en el delito); y 

el P.n caso de que el mi::mor esté incapacitado (e igual cuando es -

mayor) puede formular- quercll.1 los ascendientes, y a falta de éstos, los 

hermanos a los que representen lcqalmcntc al ínc<lp...,,ci.tado. 

Res¡xi:cto de los mayores la querella es obvio que la puedan (ormu-

lar los sujetos pi!Sivos del delito, pero tainbién pueden !ter rcpccsenta-

dos en la form.'l. sigui ente: 
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a) Si se trata de los delitos de rapto, estupro o adulterio, la -

querella la pueden presentar las personas a qUC! se refiere el inciso "c .. 

del párrafo anterior; y 

b} En los demás casos pueden presentar la querella un apoderado,

sienclo suficiente un poder general, con claúsula especial para formular_ 

querellas (264). 

En lo que alude a las personas morales, la querella puede ser pre

sentada .. por apoderado que tenga p:>der general para pleitos y cobranzas_ 

con claúsula especial (formular querellas), sin que sea necesario acuer

do previo o ratificación del consejo de administración o de la asamblea_ 

de socios o accioni!:itas ni poder especial para el caso concreto (art. --

264) " (34) 

'l'anto la denuncia como la querella son los primeros elementos con_ 

que cuenta la averiguación previa, ya que son los mL-dios para poner en -

conocimiento de la autoridad competente la comisión de los hechon delic

tuosos, pero estos dos medios tienen las siguientes diferencias: 

Como caractcrísitica fundamental de distinción, tenemos que la qu~ 

rella solo puede ser pre!:lCmtada por la persona ofendida o por su repre-

sentante legal, debiendo contener lc"l manifestación expresa de que se pe! 

siga al delincuente, en tanto que la denuncia puede ser presentada por -

(34) Rivera Silva, Manuel. op. cit. p.ig. 114 y 115. 
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cualquier persona¡ una segunda diferencia es que los delitos que se per

siguen a petición de parte pueden ser suspendidos por el perdón y con é:! 

te puede terminar tanto la averiguación previa CórlO el mismo proceso, y_ 

como tercera diferencia es que en la denuncia el denunciante que ha ren

dido su declaración o en su caso aportado pruebas en la averiguación pr!: 

via, pierde todo poder para seguir en la relación con el proceso, en ca~ 

bio el querellante tiene tal importancia todavía con el proceso, pues de 

él depende que se llegue a la sentencia o se otorgue antes el perdón. 

3. 5 CONCEPTO DE DETENCION, APREllENSION Y Fl.J\GRAHCIA 

Se ha discutido crn la doctrina el concepto de detención para dis-~ 

tinguirlo de otros similares y confundibles, empezaremos diciendo que la 

~ ~s la privación de la libertad individual, de carácter provi-

sional que sufre una persona presunta responsable de un delito, por vi!: 

tud de un mandato judicial o por alquna de las excepciones que aeñala el 

artículo 16 Constitucional a falta de aquél en un lugar de reclusión. 

Rafael de Pina, la define como la: "Privación de la libertad de -

una persona con objeto de ponerla a dispnsición de una autoridad campe-

tente." {35) 

(35) De Pina, Rafael. Diccionario de Derecho. F.dit.orial Porrúa, S.11.. -

oécimoquinta P..dición. México, 1988. p;Ígs. 236 y 237. 
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APREllENSION 

Se dice que la aprehensión debe entenderse como el acto mismo de -

la captura del reo. in hecho material de apoderamiento de su persona. 

Los maestros G.:ircía Ramircz y Adato de !barra cit;m a Rivera Silva 

diciendo que; "En términos qencralcs se debe entender por aprehensión el 

acto material de apoderamiento de una porsona privándola de su Ubcrtad . 

• (36) 

Para aclarar mejor estos concP.ptos haremos una distinción entre --

aprehensión y detención: 

"I.os términos detención y aprehensión, no son sinónimos, ni c-quiv~ 

lentes. 

"Aprehensiones son las que se ejecutan mediando orden de autoridad 

judicial¡ detenciones las privaciones de libertad ejecutadas por la pol.!_ 

cía judicial, el Ministerio p1jblico, las autoridades administrativas y -

aun por lon particulares, sin· que medie de la autoridad judicial." (37) 

Podemos concluir diciendo que aunque los términos de aprehensión y 

(36) García Ramfre7., Sergio y /\dato de !barra, Victoria. op. cit. p.lq.-

79. 

(37) Pércz P.-:..lma, Rafael. Guía de Derecho Procesal Penal. C.irdenas .. ;di

tor y Distribuidor. México, 1975. pág. 143. 
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detención suelen usarse como sinónimos, para distinquirsc propiamente, !

hay que considurar como aprehensión el acto mismo de la captura del in-

culpado, el hecho material de apoderamiento de su persona y la detención, 

es el estado de privación de la libertad que sigue inmediatamente a ese 

apoderamiento. 

Referente a la orden de aprehensión, Colín Sánchcz lcl. define dicicn 

do que: "Desde el punto de vista procesal, es una resolución judicial en 

la que con base en el pedimento del Ministerio Público y sati5fcchos los 

requisitos del art. 16 Constitucional, se ordena la captura de un sujeto 

determinado, para que sea puesto de inmediato a disposición de la .:iutor,! 

dad que reclama, lo requicl'."e, con el fin de que conozca todo lo referen

te a la couducta o hecho que se le atribuye. (JB) 

Las detencionen que realiza la p:>licía judicial y el Ministerio ~ 

blico, de manera administr<1tiva y sin esperar a que la orden de dprehen

sión sea dCSpi.ICh•'lda, las regulan los artículos del 266 al 273 del CÓdigo 

de Procediinientos Penales para el Distrito Federal, y son los c<1sou de -

excepción que establece la constitución en su artículo 16. 

PLAGRANCIA 

Según lo establece el Art. 16 constitucional, cualquiera puede de

tener a un delincuente y a sus cómplices en caso de flagrante delito con 

(36) colín sánchez, Guillermo. op. cit. pág. 267. 
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la obligación de ponerlos sin demora a disposición de la autoridad acbai

nistrativa (Ministerio Público) siendo ésta una de las excepciones que -

dicho precepto legal señala con respecto al principio general de que so

lo la autoridad judicial puede librar una orden de aprehensión o deten-

ción. 

El artículo 267 del CÓdi90 de Procedimientos Penales para el Dis-

trito Federal define la flagrancia, y a la letra dice: "Art. 267.- Se e!:!: 

tiende que el dcllncucnte es aprehendido en flagrante de1 ita: no sólo -

cuando es arrestado en el momento de estarlo cometiendo, sino también -

cuando, después de ejecutado el acto delictuoso, el delincuente es mate

rialmente pcrsüguido." 

Por su parte el CÓdigo Federal de Proc<?dimientos Penales en su ar

tículo 194 define también la flagrancia. 

"ART. 194.- ••. se entiende que el delincuente es aprehendido en -

flagrante delito no sólo cuando es detenido en el momento de estarlo co

metiendo, sino cuando, después de ejecutado el hecho delictuoso, el in-

culpado es perseguido materialmente, o cuando en el momento de haberlo -

cometido, alguien lo señala como resp:msable del mismo delito, y se en-

cuentra en su poder el objeto del minmo, el instrumento con que aparezca 

cometido o huellas o indicios que hagan presumir fundadamente su culpab_!: 

lidad." 

Flagrancia. Del latín flagrantic. se da propiamente la fla--
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grancia cuando el autor del delito es sorprendido en el acto de cometer

lo ... su presencia en el lugar del hecho y en el instante de su comisión 

es lo que hace la flagrancia •.. " {39) 

De lo anterior podemos resumir diciendo. que la flagrancia es cua!! 

do se sorprende al delincuente en el momento mismo de estar cometiendo -

el ilícito, y la Cuasiflagrancia se da cuando el agente del delito, des

pués de haberlo cometido, huye y es perseguido milterialmcnte. 

Igualmente la ley autoriza realizar detenciones sin orden de auto

ridad judicial siempre que concurran las siguientes situaciones: en caso 

de flagrante delito, casos de notoria urgencia es decir cuando no haya -

en el lugar de los hechos autoridad judicial y en los delitos que se E>C! 

siguen de oficio en los cuales lo puede realizar cualquier persona con -

la obligación de que quién realice la detención debe poner al detenido -

o detenidos inmediatamente ante la autoridad competente. 

El Art. 268 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito_ 

Federal, dice al respecto: '"Art. 268.- Se entiende que no hay autoridad_ 

judicial en el lugar y existe notoria urgencia para la aprehensión del -

delincuente: cuando por la hora o por la distancia del lugar en que se -

practica la detención, no hay ninguna autoridad judicial que pueda cxpc-

(39) Diccionario Jurídico Mexicano. F.ditorial Porrúa, S.A. Universidad 

Nacional l\utónoma de México. Instituto de Investiqaciones Juddi-

cas. Héxico, 1987. Segunda P.dición. Revisada y Aumentada. pág. 120 
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dir la orden correspondiente y existen serios temores de que el respons~ 

ble se substraiga a la acción de justicia. 

J.6 ELF..KENTOS FONDl\HENTALES QUE SE R~UIEREN PARA LA INTEGRA

CION DE LA AVERIGUACION PREVIA 

3.6.l CUERPO DEI. DEI.ITO 

La Averiqu<lción Previa conduce a la comprobación del cuerp:> del d~ 

lito, pero antes citaremos algunos de los criterios que los diferentes -

autores dan respecto a la definición del cuerpo del delito; uno de ellos 

dice que: "El cuerpo del delito en el procedimiento penal está constitu!_ 

do por el conjunto de elementos físicos, materiales que contiene la defi 

nición." (40) 

El cuerpo del delito no esta constituido por las lesiones, el pu-

ñal, o el objeto robado, sino por la existencia material, la realidad -

misma del delito: de este modo comprobar el cuerpo del delito es compr"~ 

bar su materialidad. 

Zavala, citado por García Ramírez y /\dato de !barra, dice al res--

pecto: el cuerpo del delito está dado por la adecuación del acto_ 

a un tipo penal." (41) 

(40) Gonzá.lez Dustamante, Juan José. op. cit. pág. 160. 

{41) García Ramírcz, Sergio y /\da.to de !barra, Victoria. op. cit. pág.-

189. 
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Para dar fin a interminables disertaciones doctrinarias y a cam--

biantcs y diversas opiniones jurisprudencialcs, expresaremos lo que dice 

el artículo 122 del CÓdigo de Procedimientos Penales para el Distrito F~ 

deral referente a la definición del cuerpo del delito: "l\RT. 122.- El -

cuerpo del delito se tendrá por comprobado cuando se acredite la existe!! 

cia de los elementos que intcqran la descripción de la conducta o hecho 

delictuoso, según lo determina la ley pena 1 ..• "' 

Referente a este artículo pode.os decir que el cuerpo del delito -

no es sólo la descripción hecha en la norma penal sustantiva, sino que -

también hay que tomar en cuenta los elementos contenidos en el tipo pc-

nal como son los: objetivos, subjetivos o normativos, en otros términos; 

es el cuerpo del :Jelito el conjunto de elementos contenidos en el tipo -

penal, en relación a ejecución y sus circunstancias. 

El punto de vista que se refiere a las huellas; vestigios de natu

raleza material, no son en si el cuerpo del delito sino residuos de la -

conducta delictiva y que estudiddos por los peritos puC?dc llegar ll cscl~ 

reccr los hechos, es por eso que cuando el delito deje vcntigios o prue

bas materiales de su perpetración el Ministerio Público ó el agente de -

la policía judicial lo hará constar en el acta que levante, rccogiéndo-

los si fuere posible. 
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Para la comprobación del cucr¡X> del delito, se debe demostr.1r como 

ya lo dijimos .1nteriormente la existencia de un hecho, con todos sus el~ 

mentas constitutivos t.11 como lo define la ley. 

Y.os delitos que tienen reglas especiales para la comprobación de -

su cuerpo son: Homicidio; inf.lnticidio; .iborto, robo: abuso de confianza; 

fraude, lesiones, etc. 

Para cada delito es necestirio llenar un mínimo de diligencias para 

la comprobación de su cuerpo, por ejemplo: 

En el caso de homicidio el cuerpo del delito se comprueba mediante 

la inspección y descripción del cadáver, asi como a través del dictamen_ 

rendido por los peritos médicos que prnctiquen la autopsia. 

Así pues vemos, algunas formas especiales para la comprobación del 

cuerpo del delito, pero en especial como en general hay que tomar en cue!!_ 

ta todo lo que la ley marque y practicar todas la5 diligencias que sean_ 

convenientes para que la uveriguadón previa se inteqre plenamente con -

la comprobJ.ción del cuerpo del duli to y prohdble responsabilidad que a -

continuación examinaremos. 

3.6.2 LA PROBABLP. RESPONSAilILIDAO 

"Existe presunta responsilbilidad. cuando hily elementos suficientes 

para suponer que una persona ha toro.ido parte en la concepción, prepara--
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ción o ejecución de un acto típico por lo cual debe ser sometido al pro

ceso correspondiente." (42) 

Por su parte Osario y Nieto dice al respecto: "Por probable respo.!! 

sabilidad se entiende la posibilidad razonable de que una persona deter

minada haya cometido un delito y existirá cuando del cuadro proccdimen-

tal se deriv.:m elementos fundados para considerar que un individuo es -

probable sujeto activo de alguna fonnil de autoría; concepción, prepara-

ción o ejecución o inducir o compeler a otro a ejecutarlos .. ," (43) 

La presunta o probable responsabilidad implica que debe tenerse d~ 

terminadas pruebas, por las cuales ha de suponerse la responsabilidad de 

un sujeto o la intervención de una persona realizando conducta de las -

formas que señala el cÓdigo penal como tipcrn penales. 

El Código Penal para el Distr ita Federal en materia del F'uero co-

mún y para toda la República en materia del FUero Federal, establece la_ 

responsabilidad; y dice textualmente: •l\RT.- 13.- son responsables de -

los delitos: 

l.- Los que acuerden o preparen su realización; 

lL- I.os que lo realicen por sí; 

111.- Los que lo realicen conjuntamente: 

(42) Colín sáncher., Guillenno. op. cit. pág. 287. 

(43) Osario y Nieto, césar Augusto. op. cit. pág. 25. 
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IV.- Los que lo lleven a cabe sirviéndose de otro; 

v.- Lc·s que determinen intencionalmente a otro a cometerlo; 

VI.- Los que intencionalmente presten ayuda o auxilien a otro para 

su comisión; 

VII.- Los que con posterioridad a 2u ejecución auxilier. al delio-

cuente, en cumplimiento de una promesa anterior al delito, y 

VIII.- Los que intervengan con otros en su comisión aunque nci cons

te quién de ellos produjo el resultado.• 

La presunta o probable responsabilidad y el cuerpo del delito g:ene-

ralme:nte se comprueba con los mismos elementos de pruel:.a que son todas las 

dilig:encias y peritajes necesarios, o en forma contraria las diversas dil!_ 

g:encias y peritajes pueden tener como conclusión que el '"presunto" no es -

responsable de los actos que le imputan. 

En conclusión de todo lo anterior podemos decir que el período de -

la averiguación entraña una labor de verdadera investigación o de una - -

constante búsqueda de los elementos que acreditan la existencia de los -

delitos y de la presunta responsabilidad de quienes en ellos hayan teni

do ¡;articipación. obviamente dicha averiguaciór: es: llevada a cabo por el 

Ministerio Público. órgano titular de la i:r.isma ya que se encuentra regu

lado tanto por Nuestra Carta H.agna como ¡::or los códigos adjetivos ~ 

nalca en sus artículos respectivos que ya mencionamos en su oportunidad, 

ahcra bién, cuando se hace del conocimiento de un delito a la autoridad 

competente por medio de la dcr.uncia e querella, se dice que se inicia el 



- 64 -

procedimiento para aplicar la ley al caso concreto y cumplir con su ta-

rea de la impartición de justicia. 

Pero como se ha observado existe un problema refercmte a la laguna 

que existe tanto en los preceptos constitucion.1les como de las leyes se

cundarias que fundamcnliln la averiguación previa, al no señalar un térm!, 

no que como mcíximo m.:irquc su duración, por lo cual se siguen cometiendo_ 

arbitrariedades por p.lrte del Ministerio Público al establecer éste el -

momento en que concluirá la intP.gración de la Averiguación Previa al eje! 

cicio de la Acción Penal, por lo cual se sugiere se legisle al respecto_ 

y poder evitar que se sigan cometiendo injusticias por parte de la auto-

ridad correspondiente, dentro de las que podemos destacar, detenciones -

prolongadas, la violación de las garantías del indiciado, la pronta y e! 

pedita procuración y administración de justicia y otras a que nos habre-

mos de referir. 



CAPITUI.0 1V 

DBTF.RMINA.CTONJ-:S EN LA AVERIGUl\CION PRP.VIA 

4. l CONSIGNl\CION 

La consignaci6n pone en movimiento toda lcl. actividad procl!sal, ha.

ce que se inicie el proceso penal, crea una situación jurídica especial __ 

para el probable responsable de un delito, imp:mc al Organo jurisdiccio

nal el deber de realizar determinados actos y tambiCn al HinisteriCI Pú-

blico, quién debe continuar por todas sus partes el ejercicio de su ac-

ción. 

"l.a consignación es el acto del Ministerio PÜblico de t'eali?.ación _ 

normalmente ordinario, que se efectúa una vez intcqrada la averigu<1ci6n __ 

y en virtud de la cual se inició el ejercicio de la acci6n penal, ponie!! 

do a disposición del juez todo lo c"lctuado en la mencionada avl!riguación 

previa, en su caso." (44) 

"1.<l. consignación es el acto proced1mcntal, a ttavCs del cual el M_~ 

nistcrio Público ejercita la acción penal, pcmiendo a disposición del 

juez Las diligencias y al indiciado en su caso, iniciando con ello el 

proceso penal judicial." (45) 

Es decir, que la consignilción caracteriza el ejercicio de lil acci6n 

(44) osario y Nieto, CCsar Augusto. op. cit. p..lg. 25. 

(45) Colín Sánchez, Guillermo. op. cit. p.ig. 262. 
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penal y, por lo tanto, no podríamos hablar de dicho ejercicio si no hu"-:-

biere habido, previamente la consignación. 

La consignación está regulada por los artículos 16 y 21 de la COn!_ 

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el articulo 16 respc!:_ 

to a los requisitos para el ejercicio de la acción penal y el 21 por lo_ 

que se refiere a la atribución del Ministerio PÚblico de ejercitar acción 

penal, tomando en cuenta también el artículo 3° inciso D fracción I y II 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito -

Federal y como base para su naturaleza procedimental es el artículo 2ª -

del códig:o de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Para que proceda la consignación, es indispensables que en la ave

riguación previa se hayan practicado todas y cada una de las diligencias 

necesarias y existan los suficientes elementos para integrar el cucrp:> -

del delito y la probable responsabilidad para que el Hinisterio PÚblico_ 

esté en aptitud de ejercitar la acción pcmal. 

Respecto a la forma de realizar la consignación no se establece en 

algún precC?pto formalidad e.r;pecial, de solernnid.-:id algun."l para su realiz~ 

ción, con lo que coincide la Jurisprudencia de la Suprema Corte de Jusl_!:. 

cia de la Nación, por lo qur. es p:>siblc formularla de cualquier manera -

con tal que se aprecie de cllc"l que se reunen elementos de algún il.Í.cito_ 

y que se puede atribuir una probable responsabilidad atendiendo a si po

ne o no a disposición del juez a un presunto o varios o si no es facti-

ble hacerlo y por ello decimos que puede hacerse en cualquiera de las --
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dos formas siguientc!l: 

1) CONSIGNACION SIN DETENIDO 

Puede ocurrir que el Órgano investigador, del resultado de su in-

vestigación, encuentre que están reunidos los requisitos constituciona-

lcs para proceder contra una persona que na se encuentra detenida, esta 

autoridad consignará los hechos al Órgano jurisdiccional que corrcsp:mda, 

solicitando se sirva acordar el libramiento de la orden de aprehensión -

(cuando se trata de delitos que se sancion.:tn con pena corporal) o la or

den de comparecencia (si el delito es de los que se sancionan con pena -

alternativa). 

2) CON DETENIDO 

Cuando el Ministerio Público tien<:> conocimiento dP. un hecho prcsu

miblcmentn dclictuoso y le es presentado el o los sujetos mencionados -

por el denunciante o querellante COl?lO los autores de la posible conducta 

delictuosa, o de cualquier otra forma se desprende que éstos son, proba

blemente los responsables, el Órgano investigador se avoca al conocimie~ 

to de los hechos, con todas las diligencias que? arroje la averiquación,y 

ni considera que se encuentran rcunidon los requisitos que establece el_ 

artículo 16 Constitucional, C?jercitar;Í la acción penal ante el Órgano j~ 

risdjccional que corresponda, remitiéndole el cx~diente y dejando a 

disposición en el lWJ.Jr (cárcc1 u hospital o 1~1 propio juzgado), a el o_ 

a los inculpadm:;, sie;i1?n? y cuando el ":tm~ho considP.rado como dclict:ivo_ 
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tenga señalada pcnti privativa de libertad y haya sido cometido en algunas 

de las situaciones de fla9rancia que ya explicamos en su oportunidad o -

en caso de notoria urgencia, esto es cuando no hay en el luqar autoridad 

judicial. 

Colín sánchez dice al respecto: •Tratándose de consignación con d_! 

tenido, se pondrá al indiciado a diepooición del juez en la cárcel prc ... -

ventiva, remitiéndole la comunicación renpectiva, juntamente con las di

llqencias. • (46) 

4. 2 ACCIOH PENAL 

~ • 2 .1 CONCRP'ro 

•r..a acción penal es la atribución constitucional e.ir.elusiva del Mi

nisterio PÚblico por la cual pide a el Órgano jurisdiccional competente_ 

aplique la ley penal a un caso concreto.• (47) 

Pallares Eduardo dice que la acción penal: •Rs la que ejercita el_ 

Ministerio Público en representación del estado y cuyo objetivo es obte

ner del órqano jurisdiccional competente, pronuncia una sentencia median 

te la cual se declare: 

(46) Colín sánchez, Guillermo. op. cit. pá.9. 263. 

(47) Osario y Nieto, César Augusto. op. cit. pág. 23. 
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a) Que determinados hechos constituyen un delito previsto y pena-

do por la Ley; 

b) Que el delito es imputable al acusado y, por lo tanto éste es_ 

responsable del mismo; 

e) Que se le imponga la pnna que corresponda, incluyendo en ésta_ 

el pago de daño causado por el delito ... (48) 

Eduardo Massari, citado por v. Castro dice que: "La acción penal -

es la invocación al juez a fin de que declare que la acusación está fun-

dada, y aplique en com;ecucncia la pena." (49) 

Resumiendo podemos decir que la acción penal se funda en el dere--

cho que tiene el Estado de castigar a quienes han cometido un delito. 

4 • 2. 2 CARACTERES 

Tomando en cuenta el fin y el objeto de la acción penal la doctri-

na le atribuye un carácter público; además, como la ejercita un órgano -

del Estado {Ministerio Público) y se sirve de la misma p.ilr<>. la realiza--

ción de la pretensión punitiva; ~e dice que es obliqalorio su ejercicio-

(40) Pallares, Edu,1rdo. Prontuario de Procedimientos Penales. F.di toria l 

Porrúa, S.A. Novrina t:dición. México, 1984. pág. S. 

(49) V. Castro, Juventino. Funcio~~-y Di fus~. El Ministerio Público 

en Héxico.P..ditorjal Porrúa, S.l\. SP.xta ruición.Héxico, 1985.páq. 24. 
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no debe quedar a su arbitrio, pues si se cometió el delito, será inelud_!. 

ble provocar la jurisdj cción para que s<!a el órgano de ésta quién defina 

la situación jurídica, porque al Ministerio Público solo se le encomien

da su ejercicio y al no hacerlo rebasa nus funciones. 

colín sánchez, considera en su obra el problema en forma contraria 

y dice que: "La acción penal es obligatoria, siempre y cuando haya raz~ 

ncs fundadas para suponer que una persona es rcspansable de un delito -

(art. 16 Constitucional); por eso es constantc y a nadie extraña, que el 

Ministerio PÚblico mande archivar el expediente formado en una averigua

ción, sin consignar el caso a un juez, cuando no encuentra méritos para 

hacerlo; con ello no hace "declaración del derecho", simplemente se abs

tiene de perseguir una persona en contra de quien no existen méritos su-

ficientcs. Pues bien, lo mismo debe pensarse cuando de las diliqenci.is_ 

practicadas aparecen satisfechos, por ejemplo, los requisitos de una le-

gítima defensa." (50) 

La acción penal es única, porque no hay una acción especial para -

cada delito, se utiliza por igual p<ira toda conducta típica de que ne -

trate. 

Es indivisible, debido a que produce efectos para todos los que t~ 

maron p.:1rtc en la concepción, preparación y ejecución de los delitos o -

para quienes l<Hi auxilien por concierto previo o posterior. 

(50) Colín sánchm:, Guillermo. op. cit. páq. 231. 
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Se dice que es Intrascendente, porque sus efectos deben limitarse_ 

a la persona que cometio el delito y nunca a sus familiares o a terceros. 

Discrecional, ya que el Ministerio Público, puede o no ejercit.i.rla, 

aún cuando estén reunidos los elementos del articulo 16 de la propia - -

Constitución; y 

Tambien es Retractable.- Ya que la citada Institución tiene la fa~ 

cultad de desistirse de su ejercicio, sin que el desistimiento prive al 

ofendido por el delito del derecho de demandar la reparación del daño an 

te los tribunales civiles. 

4. 2. 3 TITUl.J\R DE LA ACCION PENAL 

La Constitución de 1917 estableció, en materia penal, una doble -

función del Hinüiterio Público: como Titular de la acción pernil y corno -

jefe de la policía judicial. 

Arilla Bas, expresa: "En México, 111 Suprema corte de Justicia ha -

convertido la exclusividad del H.inistcrio Público para ejercer la acción 

penal en un poder absoluto, sujeto únicamente a la voluntad del órgano.

No desconocemos las críticas adversas enderezadas por un sector de l..i -

opinión jurídica del país contra esta interpretación del articulo 21 - -

Constitucional. Sin embargo, a nuestro juicio, es adecuada a la natura

lc7.a propia de la acción ... protege la potestad de penar las conductm• -

descritas como delito en el código Penal y dicha potestad corresponde e~ 
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clusivamentc al P.stado, es lógico que éste ¡Xlr medio de su órgano perse-

cutor, goce de albedrío para decidir si provoca o no la actividad juris ... 

diccional." (51) 

Podemos decir entonces que de conformidad con los artículos 21 - -

Constitucional, 2ª del Código de Procedimicnt.os Penales p.-ira el Distrito 

Federal y 3° inciso B fracción de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ge-

neral de Justicia del Distrito Pederal, el titular- de la acción penal en 

el orden común en el Distrito Federal, es en exclusiva el Ministerio PÚ-

blico del Distrito Federal. 

4. 3 &JERCICIO DE LA ACCION PENAL 

La acción penal tiene su principio mediante el acto de consigna---

ción, este acto es el arranque, el punto en el cual el Ministerio Públi-

ca ocurre ante el órgano jurisdiccional y provoca la función correspon--

diente; de esto se deduce que la consignación es el primer acto del ejer 

cicio de lü dCc1ón penal, pl.lro para esto se debe de haber cumplido dctc! 

minddos requisitos constitucionales (art. 161 como son: el cuerpo d<?l de 

lita y la proba.ble rcsponsabil idad. 

Osario y Nieto die<?: MEl ejercicio de la acción penal se efectúa,-

cuando una vez realizadas todas las diligencias pertinentes, se integra_ 

(51) Adlla nas, Pcrnando. El Procedimiento Penal en México. F'..ditorial ----------------
Kratos, S.I\. Novena P..dición. México, 1984. páq. 28. 
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cuerpo del delito y probable responsabilidad y se realiza consignación." 

(52) 

"El ejercicio de la acción penal se inspira en dos principios: 

a) El principio oficial, si se promueve por el Estado y 

b) El principio dispositivo, si se ejercita por los particularns. 

En México, el ejercicio de la acción penal se rige por el principio 

oficial, en cuanto que solo lo ejercita el Ministerio Público, que es un 

órgano estatal, sin que esto signifique que la Ley desconozca el princi

pio dispositivo, si bien con carácter subsidiario, en cuanto dicho órga

no no puede ejercitar la acción sin que medie denuncia o querella ... (53) 

De lo antes citado ¡x>dcmos decir que el Ministerio Público como r!:: 

presentante de la sociedad no debe esperar para el ejercicio de la acción 

penal la iniciativa privada, pues si asi fuera torpemente se pospondrían 

los intereses sociales a los íntcreoes particulares. 

Es por eso que en México se respeta de manera absoluta este princ!_ 

pio y el ejercicio de la acción penal flC practica de oficio. 

El ejercicio de la acción penal no nace (orzosamente con el delito; 

(52) Osario y Nieto, César Augusto. op. cit. pág. 21. 

(53) Adlli1 nas, rernando. op. cit. páq. 22. 
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nace con la actividad que el Ministerio Público realiza ante el órgano -

jurisdiccional para que c-ste aplique la ley al caso concreto, el delito_ 

real estimado ct>rDO tal por el Ministerio Público motiva de manera irune-

diata el ejercicio de la <lCCión penal. 

En otroa términos podemos decir que el Kinisterio rúblico, al eje! 

citar la acción penal, es decir, al consignar los hechos al órgano juri:! 

diccional, deja de ser investigador para convertirse en parte del proce

so, y pretende JDC'diante su actuar que el juez resuelva conforme a del'e-

cho, ya sea imponiendo una pena en la respectiva sentencia condenatoria_ 

o absolviendo al procesado si asi corresponde. 

Nuestro procedimiento penal se inspira en forma absoluta en el - ... 

principio de leqalidad, no quedando por ende. el ejercicio de la acción_ 

penal a capricho de nadie, invocando las normas que reqlamcntan el no -

ejercicio de la acción penal, que a continuación examinaremos. 

4. 4. EL NO &JERCICIO DE !.A ACClOH PENAL 

(ARCHIVO DEPINITIVOl 

El MinistC?rio Público es un cuerpo organizado jerárquicamente en -

representación de la sociedad, tiene como misión obrar de buena fé, su -

interés es el de promover cm príncipiou de justicia, el casti90 del cul

pable o la declaración de su inocencia, es por eso que una vez practica

das las diligenci.1!1 y "t."cunidos los requisitos lcq.1les, se hará la c::onsi2_ 

nación 1 pero si a9otadas estas no se reunen los elementos con.si tuti vos -
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que comprueben el ilícito o porque de tos hechos se desprende que no se_ 

configura ningún delito, el Ministerio PÚbl ico ordena el no ejercicio de 

la acción penal, enviando la avrriguación al archivo, determinación que_ 

ha sido objetadcl debido a que el órgano invcstiqador no liene facult.1des 

jurisdiccionales para declarar prácticamente la irlexistencia del delito, 

pero se ajusta a preceptos constitucionales en el sentido de que los da

tos que arroje la averiguación previa, deben ser bastantes para compro--

bar el cuC?rpo del delito y hacer probable la rcsponsabil idad del acusado. 

Rivera Silva dice al respecto: ", .. la resolución de archivo se -

dicta cuando se han agotado todas 1.1.s diligencias (o resulta im[X>Sible -

la prueba en términos generales), .. surte l?fectos definitivos, por lo -

que archiv.1.da una averiguación, no puede ncr pucmta ulteriormente en mo-

vimiento ... " (54) 

"El no ejercicio de la acción penal se consulta en el Cilso dt? que_ 

agotadas las diligencias de la averiguación se determina que no existe -

cuerpo del delito de ninguna figura tipica y por supuosto no hay prob.-.-

ble responsable ... " (551 

El Código Federal de Procedimientos Penales en su artículo 137, s!: 

ñala cinco hipótesis respecto al no ejercicio de la acción penal, y tex

tualmente dice: "Art. 137.- El Ministerio Público no r.jercitar.i la c-icción 

(54) RÍVl'.?ra Silva, Manuel. op. cit. pág. 136 

{55) Osario y Nif!to, César AUtJUSto. op. cit. p.lq. 21. 
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penal: 

l.- Cuando la conducta o los hechos de que conozca no sean consti-

tutivos del delito, conforme a la descripción típica contenida en la Ley 

Penal¡ 

II.- Cuando se acrediti? plenamente que el inculpado no t':lvo parti

cipación en la conducta o en los hC!chos punibles, y solo por lo que res

pecta a aquél; 

111. - Cuando, aun pudiendo ser delictivos la conducta o los hechos 

de que se trate, resulte imfKlSiblc l.:i prueba de su existencia por obstci

culo material insuperable: 

IV.- cuando la responsabilidad penal se halla extinguida leqalrnen

te, en los t<?nninos del Código Penal, y 

V. - cuando de las di liqencias practicadas se desprende plenamente 

que C?l inculpado actúo en circunstancia que cxcluycm la responsabilidad_ 

penal. 

En estos supuestos el Ministerio Público propone el no ejercicio -

de la acción penal y el archivo de lil. averiguación previa, 

Conforme al artículo 21 Constitucional, ol ejercicio de la acción 

penal, compete al Hinü;terio Público y no a los particulares, de donde -
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se deduce que dicha acción no está , ni puede estar comprendida en el pa

trimonio de estos. ni constituye un derecho privado de los mismos, y por 

lo tanto la abstención del ejercicio de esa acción por el órgano invest.!_ 

gador no viola ni puede violar garantía individual. 

Oronoz Santana, dice al respecto: "Se ha dicho por la Jurispruden

cia de la Suprema Corte de Justicia, que al no ejercitarse la acción pe

nal por parte del Ministerio PÜblico, sc lesionan derechos socidles y no 

individuales y por lo mismo lo que procede es un juicio de resp::>nsabili

dad, pero no debe acudirse al amp.uo, i'ª <JUC inclusive la reparación del 

daño puede solicitarse por la vía civil.'" (56) 

Podemos decir que la resolución de no ,'?jercicio de la acción penal 

(archivo) en modo alguno significa que la averiguación previa ha conclu! 

do ya que no pueden efectuarse mas diligencias porque tiene efectos def! 

nitivos ya que una vez decretado estd impide que se abra posteriormente_ 

la averiguaciOn. 

4. 5 EXTINCION DE LA ACCION PENAL 

na.jo el rubro de "Extinción de la Responsabilidad Pencll'" el c6digo 

Penal para el Distrito Federal en materia del Fuero Común y para toda la 

República en materia del Fuero P'cderal contiene causas extintivas de la 

acción penal esto, en circunstancias que inhiben legalmente al Hiniste--

(56) Oronoz Santana, carlas K. ºl'· cit. p.ig. 63. 
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rio PÚbtico para que ejercite la citada acción, y son las siguientes: 

4. 5. l H.URRTE DEL DELINCUENTE 

El artículo 91 del CÓdigo Penal para el Distrito Federal en materia 

del Fuero Común y para toda la RepÚblica en materia del Fuero Federal h! 

bla sobre esa forma de extinción y dice a la letra: •Art. 91. - J..a muerte 

del delincuente extingue la acción penal, a.si como las sanciones que se_ 

le hubieren Uapuesto, a excepción de la reparación del daño, y la de de

comiso de los instrumentos con que se cometió el delito y de las cosas -

que sean efecto u objeto de él.• 

De lo antes citado el Maestro Osario y Nieto expresa su opinión: -

Tal precepto establece una situación obvia y necesaria, pues al mo

rir el sujeto activo del delito no existe persona a la cual aplicar la -

sanción penal, pues esta con!onne a dispOfiición constitucional (artículo 

22 Constitucional), no puede ser trascendental, solo puede ser i:mjcto de 

una acción penal el autor de una conducta delictiva ... "' (57) 

Podemos decir que una vez muerto el responsable del ilícito el Mi

nisterio PÚblico no podrá ejercitar la acción penal, por no existir suj~ 

to al que se pueda aplicar la pena por lo tanto trae como result,i.do la -

extinción de la acción penal. 

4.5.2 Af'UllSTlA. 

(571 Osario y Nieto, César A.uqusto. op. cit. páq. 29. 
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Según el art.ículo 92 del precitado CÓdigo Penal, esta causa cxtin-

guc la acción penal; y dice textualmente: "Art. 92.- La amnistía extin--

gue la acción penal y las sanciones impuestas, excepto la reparación del 

daño, en los términos de la ley que se dictare concediéndola, y si no se 

expresaren, se entenderá que la acción penill y las sanciones impuestas -

se extinguen con todos sus efectos, con relación a todos los responsa- -

bles del delito". 

La amnistía opera mediante una ley expedita específicamente p<1ra -

determinadas casos y vigente mcdi.ante el proceso leqislat ivo de crnación 

de leyes, común a todas las leyes que intcqran el sistema normativo de -

derecho. 

4. 5. 3 PEROON DFL OFENDIDO 

El perdón es una manifestación de voluntad expresada por per-

sana normativamcnte fdcultada para hacerla, en virtud de la cual se ex--

tinque la acción penal o en su caso hace cesar los efectos de la sentcrn-

cia dictada ... " (58) 

De la anterior definición podemos decir que el perdón del ofendido 

por el delito produce, la extinción del ejercicio de la acción penal y,-

por excepción la de ejecución. 

(58) osorio y Nieto, César Augusto. op. cit. pág. 29. 

~St\ 
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Arilla Bas expresa: "Para que el perdón cxtinqa la acción penal, -

deben concurrir los siguientes requisitos, exigidos por el invocado artf 

culo 93 del Código Penal: la. Que el delito no se pueda pcrsequir sin -

previa querella; 2ª. Que el perdón se conceda antes de formular conclu-

siones por el Ministerio Público; 3ª. Que se otorgue por el ofendido o -

por la persona que reconozca éste ante la autoridad como leqí.timo repre

sentante o por quién acredite legalmente serlo o, en su defecto, por el 

TUtor especial que desiqne el juez. que conozca del delito.• (59} 

Es decir que solo opera esta causal de extinción cuando se cumpla 

con los requisitos anteriores. 

Para que surta efectos legales el perdón debe ser absoluto, es de

cir que conste expresamente y una vez otorgado, no pueda válidamente re

vocarse, cualquiera que sea la razón que se invoque para ello, puede ma

nifestarse verbalmente o por escrito. 

El perdón es divisible en cuanto a que no existe norma expresa que 

determine lo contrario, al respecto C!l artículo 93 del Código Penal scñ~ 

la que cuando existe pluralidad de ofendidos puede cada uno de ellos - -

otorgar por separado el perdón, en cuyo caso sólo surtirá efectos por lo 

que respecta a quien lo otorga, por lo cual esta fonJl'1 sólo bcnefici.-1 al 

inculpado o indiciado. 

(59} Arillil Bas, Fernando. op. cit. pág. 23 (Referente al número 2, en_ 

la actualidañ el perdón puede otorgarse hasta la Segunda Instancia} 
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I.a acción penal ejercida por los delitos de C!Stupro y rapto, se e~ 

tinguirá, además por el perdón otorgado con la fonna expresada en el ar

tículo 93 del CÓdjqo Penal para el Distrito Puderal en materia del fuero 

común y para toda la República en materia d~l fuero federal por el matr!_ 

monio del sujeto dctivo del delito con el sujeto pasivo {artículos 263 y 

27 respectivamente de 1.1 ley antes citada), rcspccto al rapto el artícu

lo 270 del mismo ordenamiento dice cuando el raptor se case con la ofen

dida no se podrá proceder criminalmente contra el activo, lo cual debe -

entenderse como una causa cxtintiva de la acción penal. 

Por atril parte, el artículo 276 del CÓdigo Penal cstablecet '"Cuan

do el ofendido perdone a su cónyuge, cesará todo procedimiento si no se 

ha dictado sentencia, y si ésta se ha dictado, no producirá efecto algu

no, esta disposición favorecerá a todos los responsables." 

Ahora el artículo 276 bis dice: •l\rt. 276 Bis. Cuando a consecoen-

cia de la comisión de algunos de los delitos previstos en este titulo r!: 

sulten hijos, la reparación del daño comprenderá el pago de dlimentos ~ 

ra éstos y para la madre, en los términos que fija la legislación civil_ 

para los casos de divorcio." 

4.5.4 PRESCRJPCION 

I.a p1·cscrip;ión es un medio cxti ntivo, tanto de la pena como de la 

acción penal. 

P.ua ello bastará el simplc transcurso del ticmpo señalado por la 
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ley, producirá su efecto aunque no lo dlequc como excepción el acusado,

cs decir que los jueces la suplirán de oficio tan luego tengan conoci- -

miento de ella, sea cual fuere el estado del proceso. {articulo 101 del 

CÓdigo Penal) . 

En el siguiente capítulo se abundará ampliamente sobre el tema de_ 

la prescripción de la acción penal, ya que se relaciona en forma más di

recta con el término de duración para integrar la Averiguación Previa, -

como habremos de referirlo. 

4.6 RESERVA ( Resolución Provisional ) 

Ninguna Reglamentación sobre las actividades del Ministerio Públi

co en el Fuero Común, existe en relación a la institución de la reserva; 

propiamente en el Fuero Federal el artículo 131 del CÓdigo Federal de -

Procedimientos Penales, hace el señalamiento de que si las diligcmcias -

practicadas no resultan bastantes para hacer la consignación a los trih!! 

nalcs y no apa.recc que se puedan practicar otras, p.:?ro con posterioridad 

pudieran allcqarse datos para proseguir la averiguación, se reservará el 

expediente hasta que aparezcan esos datos, y entre tanto se ordenará a -

la policía que hag."l investigaciones tendientes a lograr el esclarecimien 

to de los hechos. 

Según el Reglamento de la I.ey Org.in1c<J de la Procuraduría Gcnm·ül 

de la República establece como atribuciones de 1.1 Dirección de Averigu.1-

cienes Previas, la de re!'>olVC!r los casos de reserva, incompetencia, aco-
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mulación de averiguaciones y los demás que conforme a las leyes aplica-

bles procedan durante la averiguación previa, y ejercitar la acción pe-

nal. (artículo 41, fracción V). 

Es decir que los ordenamientos de estas leyes, se han aplicada t~ 

bién cuando compete al FUcro Común, dejando en reserva todas aquellas -

averiquaciones que par algún obstáculo transitorio no pueden satisfacer_ 

los requisitos leqales, haciendo con pcmterioddad la consign;:ición una -

satisfechas las exiqcncias de 1.1 ley. 

En otros c.1sos, cuando el Ministerio PÚblico no puede hacer en (O!: 

m..i directa la averiguación, por restricciones que la ley impone a su au

toridad, se deja también el expediente en reserva e invocando el articu

lo 4° del CÓdiqo de Proc~imientos Penales del Distrito Federal, pide al 

Juez que se practiquen las diligencias que sean necesarias p.lr<l comple-

tar las actuaciones judiciales. 

Podemos decir que la averiguación previa carece de alcance conclu

sivo y se halla, por ello a media vía entre el ejercicio de la acción ~ 

nal y el no ejercicio dí? la misma o ilrchivo y con la reserva no concluye 

la avcriquación, sino solamente se suspende. 

Del capítulo anterior y de lo expuesto podemos concluir; que el ª!:: 

to procedimental,a travCs del cual el Ministerio Público ejercita la ac

ción pcn.11, ponicmdo a disposición del juez las diligencias y al indici~ 

tlo, en su caso, iniciando con Pl lo el proceso penal judicial, es a mi --



• 

- B4 -

juicio la definición de consignación más aceptada, para que proceda és

ta es indispensable que en la averiguación previa se hayan practicado -

todas y cada una de las diligencias necesarias para integrar cuerpo del 

delito y acreditar proba.ble responsabilidad, lil consignación opcril de -

dos formas; La. primera cuando no existe detenido que no es tan grave por 

que no se tiene .11 •"llcancc al responsable, por lo tanto no se está pri

vándo a nadie de su libertad, y lo que hace en éste caso el Ministerio-

PÚblico es que si se han reunido los requisitos constitucionales proce

derá a consignar los hechos al órgano jurisdiccional, solicitando se -

sirva acordar el libramiento de orden de aprehensión cuando se trate de 

delitos que se sancionan con pena corporal o la órdcn de comparecencia

si el delito es de- los que se sancionan con pena alternativa y la SC<JU!!; 

da, cuando existe detenido, en esta forma de consignación el Ministerio 

Público pondrá al indiciado a disposición del juez remitiéndole la com~ 

nicación respectiva, juntamente con las diligencias practicadas. 

Por otra parte la acción penal se funda en el derecho que tiene el 

estado de castigar a quienes han cometido un delito por medio de un ór

gano del Estado ( Ministerio Público ) es por eso que se dice que es de 

carácter público, como principal característica 1 no olvidándonos que el 

articulo 21 Constitucional le otorga la titularidad de dicha acción. 

Para realizar el l!jercicio de la acción penal, en México, se res~ 

ta de manera absoluta que el Hinisterio Ptíbli.co como reprcsC"ntante de -

la Sociedad inicie esta actividad, una vez reunidos los requi.si.tos leq!! 

les como son: el cuerpo del delito y la probable responsabilid,l.d; inde-
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pendiente de que otra autoridad o tercera persona lo solicite pues esto 

podría en un momento entorpecer las actividades de este Órgano investi

gador. 

Se ha dicho que una vez practicadas las diligencias y reunido los 

requisitos legales, se hará la consignación, pero si agotadas estas no 

se reunen los elementos constitutivos que comprueben el ilícito, el Mi

nisterio Público orden."'lrá el no ejercicio de la acción penal, enviando_ 

la averiguación al archivo, siendo este dr.finitivo es decir que una av~ 

riguación archivada no puede ser puesta en movimiento. 

La muerte del delincuente extingue la acción penal, asi como las_ 

sanciones que se le hubieren puesto, porque no existe persona a la cual 

aplicar la sanción penal, también puede extinguirse la acción por medio 

de la amnistía la cual opera por medio de una ley expedida especialmen

te para detcnninados casos, el perdón del ofendido, este debe ser antes 

de que el Ministerio PÚblico formule conclusiones y la prescripción ha

ce desaparecer el derecho del estado para perscquir o ejecutar la pena, 

pero no elimina el delito, pero la acción penal se extingue con el 

transcurso del tiempo señalado p::>r la ley. 

Referente a la ponencia de reserva la averiguación previa no con

cluye, si no solamente se suspende, es decir que si practicadas las di

ligencias no resultan bastantes los elementos para consignar, pero con 

p:>stcriorirlad pu<?den .-:illegarsc datos para proseguir la averiguación, se 

reservará el expediente hasta que aparezcan esos datos o si cnto no su-
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cede dentro del tiempo necesario para que opere la prescripción, se ar

chivará el expediente~ 



CAPiruLO V 

NECESIDAD DE LEGISl.AR SOBRE EL TEJU1INO EN EL TRAMITE DE INTEGRACION 

DE IJ\ AVERIGUACION PREVIA 

5 .1 CONCEPTO DE TERMINO 

Es de gran i.1nport.1ncia precisar el significado de la palabra •Té!_ 

mino•, en virtud de que el presente capítulo y f'!n si todo el trabajo e!! 

cierra una problemática en el campo jurídico sobre el tiempo o duración 

en el trámite de Integración de la Averiguación Previa, haciendo una -

distinción entre término y plazo, ya que muchos itutores y leyes los to

man como sinónimos siendo que tienen conceptos diferentes. 

García R.-1m.írcz y Adato de Ibarra, dicen: "Por término se entiende 

la dilación o espacio de tiempo que la ley o el juez conceden para eje

cutar o evacu.1r alqún acto judicial •.. • (60) 

'"El término ... es el tiempo en que un acto procP.sal debe llevar

se a cabo para tener eficacia y validez legales ... '" (61) 

Rafael de Pina define el término como el: •Homento en que un acto 

jurídico debe comenzar a producir o dejar de producir sus efectos carac 

(60) García Ramírez, Sergio y Ad.-ito de lbarra, Victoria. op. cit. páq. 

457. 

(61) Pallares, F.cJuardo. Diccionario de Derecho Procesal. F.ditorial Po

rrúa, S.A. Décima Edición. Héxico, 1977. p.ig. 759. 
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terísticos. Denominase también plazo." (62) 

García Ram.írez y Adato de Ibarra, transcriben el concepto que de_ 

término exPone Florian, de la siguiente manera: "Los ténúnos procesa--

les son el espacio de tieropo dentro del cual deben ser realiza.dos alqu-

nos actos, y consisten en días, meses y años, que se ca.putan seqún el_ 

calendario común y también en horas .•. • (63) 

Respecto a la confusión que existe en relación a los vocablos té!_ 

mino y plazo. Pallares Eduardo dice: " ... La palabra término es sinón!, 

mo de la palabra plazo, pero algunos jurisconsultos modernos establecen 

entre ellas la diferencia de que mientras el término, propiamente dicho, 

expresa el día y la hora, el plazo consiste en un conjunto de días, de!! 

tro del cu.al pueden realizarse válidamente determinados actos .•. • -(64) 

"I.os términos !JOn momentos determinados de tiempo, para realizar_ 

una actividad procesal, mientras que los plazos son períodos de tiempo, 

a todo lo largo de los cuales se puede efectuar válidamente la actuación 

procesal de que se trate ... " (65) 

En conclusión, podemos decir que el término es lleqar al D:Dento_ 

(62) Pina, Rafael de. op. cit. pág. 457. 

(63) Gdrcia Ramírcz, Sergio y /\dato de Ibarra, Victoria. op. cit. pág. 

76. 

(64) Pallares, Eduardo. op. cit. pág. 759. 

(65) García Ramírcz, Serqio y Adato de !barra, Victoria. op.cit,páq. 77, 
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preciso fijado para la realización de un acto, es decir el señalamiento 

de un día o días y horas para la ejecución de un acto procesal y el pl!!_ 

zo es el lapso de tiempo que se concede pa.ra la realización de actos -

procesales. Nuestras leyes emplean ambos vocablos como sinónimos, 

decir que p<ira ellas el término y el plazo son sinónimos. 

5. 2 PROBLDtATICA DEL TERMINO EN LA J\VERIGUACION PREVIA 

SIN DE"rENIOO 

Dentro de las modificaciones que la Constitución de 1917 incluyó, 

fue la creación del Ministerio rúblico como institución autónoma inde-

pendiente del Poder Judicial y deja en sus manos la Persecución de los 

delitos y el carácter neto de órgano detentador del monopolio del ejer

cicio de la acción penal, ya que anteriormente este órgano formaba par

te de la autoridad judicial y se pensó que quitando a los jueces la fa

cul-tad de dirigir a la policí.;i. judicial y dotarla al Mini!:iterio PÚblico 

se loqraría una mejo~ procuración y administración de justicia, pero la 

nueva reforma procesal no se ocupó de establecer un término o un plazo_ 

dentro del cual esta autoridad tuviese que integrar la averiguación pr!: 

via y por lo tanto en su función persecutoria consignase los hechos an

te la autoridad judicial correspondiente. 

Ya con anterioridad, l:!n el capítulo III de> este trabajo se habló_ 

de que el Procedimiento Penal Mexicano, se divide en siete períodos se

gún lo establece el artículo le del Código Federal de Procedimiento!> P! 
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nales, y que la primera fnse es la de Averiguación Previa n ln Conaigna

ción, en este periodo el Ministerio Público se convierte en un auténtico 

investigador, realiza diligencias en busca de las pruebas necesarios que 

le permitan acreditar cuerpo de delito y probable responsabilidad y por 

lo tanto tomar una detenninaci6n a que ha podido llegar a través de su -

investigación, y según se detalló en el capitulo IV anterior. 

El Ministerio Público titular de la averiguación, como jefe de la 

Policía Judicial, recibe las denuncias o querellas de los particulares o 

de cualquier autoridad sobre hechos que algunan veces resultan típicos y 

algunas otras de irrelevancia a la materia penal, en todas fonnns, para_ 

concluir una u otra hipótesi e, practica diligencias en averiguación ini

cialmente de una verdad histórica, pero la prúctica a que nos referimos_ 

en ocasiones es muy tardada, dura DM!Ses y aun años y cuando finalmente -

considera haberlas concluido se dice que ya integró la averiguación pre

via y si resulta que de ella oc desprenden eleinenlos de delito y se ne~ 

dita presunta responsabilidad, consigna ante un juez, pero al hacerlo -

así también en ocasiones le significa un retraso pues como ninguna ley -

le señala término o plazo alguno, lo hnce cuando por propia voluntad asi 

lo decide y también cuando conoidern que no hay elementos suficientes P.!! 

ra proceder habrá de consultar el no ejercicio de la acción penal. 

F.slao facultades no se encuentran limitados en foMlO alguna por -

nuestras leyes vigentes y quedan en cuanto a su ejercicio a su único cr.!_ 

tcrio, pues de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 21 de la Cons

titución que a la letra dice: 11 ••• La persecución de los delitos incumbe 

al Ministerio Público y a la Policía Judicial, la cual estará bajo la a~ 
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toridnd y mnndo inmediato de aquél ••• 11 

Oc lo que se ha desprendido que cuando no obstante que algún dcnll!! 

cinnte considere infund;\da y por lo tanto sin ln adecuada it\Otivación ln_ 

reaoluci6n del Ministerio l"úblico por cuanto ul No F.jcrcicio de la Ac-

ci6n Penal carece de medio de impugnación alguno para que en su caso se_ 

estudie lo procedente note uno autoridad distinta ya que incluso al res

pecto la Jurisprudencia ha concluido conque no es posible interferir en_ 

la facultad exclusiva que al rcopecto tiene el Ministerio Público. 

Al respecto tenemos que el Acuerdo No. 4/84, expedido por el Proc~ 

radar General de la República, Dr. Sergio García Rnmí.rcz y Publicado en 

el D~ario Oficial de la Fedcroci6n el día 14 de mayo de 1984; que nos h!! 

blo. sobre la Resolución de Ho Ejercicio de ln Acci6n Penal, que a la le

tra dice: 

PRIMERO.- En la averiguación previa procederá o resolver el -

no ejercicio de ln acción penal cuando: 

l. La conducta o los hechos no sean constitutivos de delito, con

f"orme a la descripción Hpicn de la ley penal de que se trate; 

2. Se ncredi te plenrunentc que el inculpado no tuvo participación_ 

en la conducta o en los hechos punibles, pero sólo respecto de dicho in

culpado; 
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3. Aun pudiendo ocr delictivo, la conducta o los hechos de que se 

trate, resulte imposible la prueba de su existencia por obstáculo mate

rial insuperable; 

4. La responsabilidad penal se halle extinguida legalmente, en los 

ténninos del Código Penal; 

5. De las diligencias practicadas se desprende plenamente que el_ 

inculpado a.ctúo en circunstancias que excluyen su responsabilidad penal. 

Si no existe prueba plena de la circunstancia excluyente, oc hará ln co!! 

signación a la autoridad jurisdiccional; o 

6. El indiciado ya hubiere sido juzgado por la 11isma conducta o -

por los miemos hechos. 

SEGUNDO.- En los casos en que deba resolverse el no ejercicio de -

la acción penal, se actuará cocoo sigue: 

l. El Agente del Ministerio Público Federal que practique la ave

riguación, previa consulta con la Dirección General de Averiguaciones -

Previas o el Deleeado de Circuito correspondiente, formulará el proyecto 

de acuerdo de no ejercicio de lu acción penal, que deberá cstnr debida

mente Cundodo y motivado. 

2. Conforme a lo dispuesto en el CiSdigo Federal de Procedimientos 

Penales, el Agente del Ministerio Público f·edcral citarñ al denunciante, 
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querellante u ofendido p.ua notificarle acerca del proyecto de acuerdo, y 

le concederá un plazo de 15 días hábiles, contados a partir de la fecha -

en que surta efecto la notificación, para que si lo cree conveniente pre

sente por escrí to las ob~ervaciones procedentes. 

J. cuando el denunciante, querellante u ofendido desvirtúe la cau

sa en que se apoye el proyecto de acuerdo de no ejercicio de la acción -

penal, formulada por el 11.gentc del Ministerio Público Federal, aquél qu~ 

dará sin efectos y se continuará la intnqración de la averiguación pre-

via, y 

4. Si después de transcurrido e·1 plazo mencionado no se presentan

observaciones o si las que se presentaron no desvirtúan la causa en que

se apoya el proyecto de acuerdo, la averiguación previa y las observaci!:! 

nes formuladas por el denunciante, querellante u ofendido serán turnadas 

por conducto de la Dirección General de Averiguaciones Previas, a la Di

rección General Técnica Jurídica Auxiliar del Procurador. 

TERCERO.- La Dirección Técnica Jurídica Awciliar del Procurador, a

través de su titular o de los auxiliares a su cargo, formulará el dicta

men que proceda, remitiéndolo al Subprocurador que corresponda para que

éste resuelva en definitiva el no ejercicio de la acción penal. Al pri

mer Subprocurador se le remitirán los expedientes cuyo númAro sea i.mpar

y al segundo Subprocurador los que sean par, salvo que, por los requeri

mientos de trdb.1jo, el Procurador ordene otra distribución o resuelva d_!; 

rectamente. 
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CUARTO.- Una vez resuelto en definitiva el no ejercicio de la ac

ción penal, se enviará el expediente al archivo remitiendo copia de la -

resolución al Subprocurador que lo autoriz6, a la Direcci6n General Téc

nica Jurídica Auxiliar del Procurador, nl Sisteina de Evnluaci6n de Resu! 

tados y al Agente del Ministerio Público Federal que coneul t6 el no eje!: 

cicio. 11 

Referente al párrafo Tercero ce de observar que aun cuando se en

cuentra vigente, no oc ha actualizado de acuerdo a la denominación que -

de la Dirección y de loa Servidores Públicos se da en el nuevo Reglamen

to de la Ley Orgánica de lo Procuraduría General de la República, comen

zaremos por decir que ln Dirección Técnica Jurídica Auxiliar del Procur!! 

dor ahora recibe el nOlrlbre de Dirección Técnica Auxiliar y sobre los se

gundos (Primer Subprocurador y Segundo Subprocurador) llamaseles Subpro- · 

curador de la Subprocuraduría Jurídica y de Prograaas Sociales; Subproc.!:! 

radar de Procedimientos Penales y Subprocurador de Invcstigaci6n y t.uchn_ 

contra el Narcotró.f'ico. 

Pero no obetante esta disposición 1 a la correspondiente inconform_! 

dad. como de la misma ne desprende 1 ec hace valer ante la propia autori

dad quién como ea lógico suponer habrá de sostener su resolución que en_ 

tal forma se impugnó, y en definitiva enviará la averiguación previa al 

no ejercicio de la acción penal que según su cri tcrio procedía. En es

tas circunetancins, dentro de lo propia Institución del Ministerio Públ!. 

ca quien reviso. por considerarse un superior jerárquico, las resolucio

nes del no ejercicio de la acción penal son los auxiliares integrados a_ 
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la Dirección Técnica Auxiliares del Procurador y es por 1~sto que nos a

trevemos a considerar que la facultad otorgada al Ministerio Público es 

de tal amplitud que le perniitiría incurrir en abusos y arbitrariedades_ 

al tomar esta clase de decisiones pues no hay el menor riesgo de una im 

pugnación que de lugar a la revisión de sus act.os y que •:oncluya con 

una modific.'lción al fondo de este tipo de resoluciones. 

Lo anterior es grave pero lo es más aun, si consideramos la sit~ 

ción planteada con la presencia de pl!rsonas detenidas en tanto se lleva 

a cabo la práctica de diliqencias en ..ivcriguación previa, pues los inv~ 

lucrados, en plena incertidwnhre tendrán que soportar el tiempo que al_ 

sólo criterio del Ministerio Público sea necesario para concluir y po-

der llegar, finallllcnte a una determinación que podrá scc la consigna- -

ción, si se cumplen a criterio de la autoridad en mención, los requisi

tos del artículo 16 Constitucional (que se inti.."<JrC el cuerpo del delito 

y se acredite la presunlu rc~pon!la.bi. l idi!.d) y como consecuencia pondrá a 

disp:::isición del juez que corrcs:pond,1 a los sujetos que consideró como -

presuntos responsc1bles o bién les otorgará libertad bajo reservas de -

ley si este último supuesto no se acreditó y mientras tal ocurra con c~ 

erección y debida observancia de las disposiciones jurídicas correspon

dientes podría concluirse que no hily m.-1yor problema, pero este existe -

doJda la oportunidad que se da al Ministerio Público de incurrir en un -

momento dado en la aplicación de un criterio erróneo ignorante de la 

ley o simplemente arbitrario y de llegar a tardarse indefinidamente 

cuanto 111 tiempo con las co11siguicntcs molestias para quienes ha priva

do de su libertad en Lanto investig,"l hechos posiblemente dclictuosos. 
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Nuevamente, insistimos en que el motivo por el que se presentan -

los problemas referidos es que se ha omitido leqislar al respecto en -

forma precisa y también expresamos nuestro deseo de que, pensando en -

les abusos y arbitrariedades que pudieran presentarse>, los estudiosos -

de la materia e interesados en el tema pugnen porque a la mayor breve-

dad posible se colme la laguna en cuanto a la ausencia de leyes, que -

permita evitar el sufrimiento de incertidumbre en que llegue a colocar

se a personas sujetas a investigación dentro de la averiguación previa, 

señalando un término razonable que permita la impartic1ón pronta y ex~ 

di ta de la justicia. 

Ahora bien resultaria incompleto el comentario que al respecto se 

hace si dejamos de mencionar que dentro de la Procuraduría General de -

Justicia del Distrito Federal existe vigente el acuerdo nú..ero A/31/1?78 

expedido por el Procurador GcnC!ral de Justicia del Distrito Federal, L! 

cenciado Aqustin Alanis FUentes, publicado el 6 de marzo de 1978 en el_ 

Diario Oficial de la Federación, que textualmente dice: 

PRESENTE. 

La [unción del Ministerio PÚblico orientada p:>r la actual Ad.mini!! 

tración, rc!Jponde a ]a convicción de que la actividad que le es propia_ 

en el esclarecimiento de hechos punibles debe !JCr congruente con las pa~ 

tas de humanización del derecho esencia de la Nueva Pilmmfía de Procura 
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ci6n de Justicia. 

La oricntaci6n mencionado debe observarse en formo. priori tarin en_ 

esos casos en que el Ministerio Público está en obligación de tomar dcc,! 

alones que euponen rcstricc16n de los derechos de particulares, copeciaj; 

mente cuando se trata de la libertad individual. 

Consecuentemente durante la nvcriguaci6n previa, en que alguna pe! 

sonn esté detenida, es preciso tomar todas las medidas destinadas a agi

lizar los tr6rnites debiendo resolver su situnci6n jUI"Ídica dentro del -

término do veinticuatro horas, evitando nsí que déficicnciruJ administrn

tivn.o que puedan surgir en la nverigunci6n, sean sufridas por el proba

ble responsable, que se encuentra privado de su libertad por el Ministe

rio Público, por lo que, con fundamento con los artículos 1°, fracciones 

V!, IX y X y 18 Fracciones 111 y IV de la Ley Orgánica de la Procuradu

ría General de Justicia del Distrito Federal, he tenido a bien dictar el 

siguiente 

A C U E R D O 

PRIMERO.- En todos loe casos en que existan pel'6onas detenidos con 

motivo do una avcriguoci6n previa, el Agente Investigador del Ministerio 

Público, deberá resolver su eituoci6n jurídica dentro del término de - -

veinticuatro horas. 

SEGU:'fDO.- En las ovcriguncionca previos en que se cuenta con todos 
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los elementos necesarios para su integración el Agente Investigador del 

HinistC?rio Público sin excusa ni demora deberá resolver de inmediato y_ 

durante su guardia sobre la libertad de los detenidos. 

TERCERO. - Cuando el Agente Investigador del Ministerio Público que 

tramite la averiguación previa carezca de los elementos necesarios para 

que sea inteqrada con la oportunidad debida durante su guardia, quienes 

se encuentren detenidos, así como las actuaciones, objetos e instrumen

tos de delito deberán ser remitidos a la Agencia Central Investigadora_ 

del Ministerio PÚblico, que cuenta con mayor número de recursos humanos 

y materiales, para determinar la situación jurídica de l.1s personas de

tenidas. 

CUARTO.- El Agente del Ministerio PÚblico en turno que entrega la 

guardia, deberá instruir al titular del turno siquicntc que la rccibe,

cobre las averiguaciones previas que deben continuar su tramitación ... " 

Al respecto nue9t.ro comentario es que dc!ide puntos de vista pfac

ticos dicha disposición interna referida deja de observarse pues es sa

bido por todos que llcqa a manejarse la práctica de diligencias en ave

riguación previa, con personas detenidas, dentro de esta Institución r!: 

basando el plazo aludido en ocasionr.s hasta por 6 ó m."ls días. 

1'ambién es conveniente señalar, que desde los mismor; puntos de vi~ 

ta prácticos y aunque sin fundamentos jurídicos adecuador; o aplicables -

m d:iiidi fonro, cuando se solicita el amparo y protección de la justicia f~ 
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deral ante los jueces de Distrito, contra actos del Ministerio PÚblico_ 

consistentes en la privación de libertad de algunas personas, ésta aut~ 

ddad judicial concede al Ministerio Públ i.co ve.i nticuatro horas para 

que dentro de c!llas resuelva la situación jurídica de los detenidos. 

Al respecto, dicho sea de paso que ,Juvcnt ino V. castro comenta -

que la suspensión otorgada en materia penal dentro del Juicio de Amparo 

en México permite cambiar la situación jurídica de los sujetos ya que -

no se anilliza tan solo lo que es motivo de aqravios en el juicio prefe-

rido y se concluye en sí en su oportunidad qUP procede una suspcm;ión -

definitiva, pues cuando estuviésemos en esta etapa o en este momento, -

ya el quejoso dejó de estar a disposición del Ministerio Público Jl.lra -

encontrarse en carácter de detenido como procesado y a disposición de -

un Juez. 

Por lo antes visto con~idermnos que veinticuatro hurd!i oo uon su-

ficientes para que el Orqano Inv(>sticp.dor integre la averigu.ición pre-

via con detenido, de lo cual hablaremos en su oportunidad. 

5. 2.1 'l'ERIHNO QUE DEBE IMPONERSE AJ, HINISTERIO PIJBr,JCO PARA SU 

m:i'ERMINACION EN I.A /WERIGUACION PREVIA SIN m:rENIDO 

En efecto nuestra legislación tanto en el fuero federal como en -

el fuero común, no limita a la .lVeriguación previa .1 ningún régimen de_ 

términos o plazos que hagan de :.u integración un procedimiento ági 1, -

eficá.z, rápido y expedito, en sus objetivos, transcurriendo ésta con o 
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sin detenido, tomando en cuenta también el ejercicio de la acción penal 

por medio de la consignación, una vez reunidos los requisitos (cuerpo._ 

del delito y la prob.'.iblc responsabil id.id). 

Por lo tanto anali:r.ando lo anterior consideramos que_ 

es conveniente que se señale un ténni no <lUn cuando no haya personas d!: 

tenidas ya que al respecto nuestras leyes o legislaciones son omisas y 

en tal caso proponemos que un término adecuado es el de 60 días como -

máximo para que dentro de cstr. tiempo el Ministerio Público pueda 

nir los elementos suficientes para C001probar el cuerpo del delito y 1.1 

presunta rcsponsdhilidad del inculpado y por lo tanto ejercitar la ac

ción penal correspondicmte por medio de la consignación, (X!ro en el s~ 

puesto de que no se hayan rr.unido en este ldp!>O los elementos suficicn 

tes para intcqrar la averiguación previa y poder ejercitar la acción -

pc-nal, se proceda consult.J de res~.rva tOlDdndo en cuenta que a futuro -

cabe la pnsibilid.1d que surjan los eleaientos faltantes, es decir que -

esta misma averiguación puedc volver a tener 1novimicmto procesal. 

No pucde pcrdr.rse de vista que la resolución antes .i

ludida tiene c.1rácter de provisional, pues no obst .. mte que sr acordó -

una reserva, es posible que surjan y se puedan tl'ner al alcance los -

elementos que faltaran para la integración del cuerpo del delito o pu

r.1 acn~ditar lñ probable responsabilidad, por lo cual r.n ese momento -

el Minislcrto Público t·rndrá que rl'tirar la averigu.1ct6n del archivo y 

continuar agn•gando los elementos dC! referencia y nucv.tmr.nte tomar I.1 

resolución que prncedd pue!", si ya !iC 1ntegr.iron suficientes elementos __ 
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que exige la ley, podrá ejercitar acción penal, pero si no obstante --

los elementos agregados siguen siendo insuficientes para llegar a la -

resolución, nuevamente se consultará l,"l reserva y se Podría continuar_ 

agregando oportunidades de loqrar la intQgración hast.a recabar los su-

ficientes elementos para finalmente consignar que ca la resolución que 

se pretende 

Lo que el Ministerio PÚblico debe buscar, siempre que se coai.ete _ 

un delito, es llegar a ejercitar la acción penal que corresponde y es 

pcr esto que vuelve sobre la reserva cuantafi oportunidades haya para -

int~rar el cuerpo del delito y presunta responsabilidad con ele.JM?ntos 

que en forma subsecuente surjan y si en un DOmcnto dado son suficiCn--

tes procederá a la resolución buscada es decir ejercitar acción penal, 

y por lo tanto consignar el ex~dicnte a la autoridad competente. 

Pero no podemos olvidar que el limite máximo en cuanto al tiempo 

que tiene el Ministerio Público, es el de la PRESCRIPCION, y si en un 

momento dado, ha transcurrido tanto tiempo que es suficiente p;lra con-

siderar que ha operado la prescripción de la acción penal, no será ya 

posible el ejercicio de la misma, pero en atención a ella la resolu- -

ción que de m."lnera definitiva tendrá que tomarse será la de No Ejerci

cio de la Acción Penal por prescripción que tiene carácter definitivo_ 

tomando en cuenta el Acuerdo 4/84 expedido por el Procurador General -

de la República, Dr. Sergio García Rilmírez. y publicado en el Diario -

Ofici.11 de la Federación el día 14 de mayo de 1984 1 que habla sobre la 

Resolución de No Ejercicio de la Acción Penal {l\rchivo} de lo que se -
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podrá captar la diferencia entre lo que era reserva como resolución pr~ 

visional de la que ya Ge habló en su op::>rtunidad, con lo que es archivo 

propiamente dicho, o no ejercicio de la acción penal como resolución d~ 

finitiva. 

A mayor abundamiento el artículo 101 del código Penal para el Di:!_ 

trito Federal en materia del FUero Común y para toda la República en ~ 

tcria del PUcro Federal, señala que la PRESCRIFCION es personal y que -

para ella bastará el simple transcurso del ticmp::> señalado p::>r la ley -

para que extinga la acción penal. 

Ahora bien el artículo 104 de la misma ley dice a la letra: "ART. 

104.- La acción penal prescribe en un año, si el delito sólo mereciere_ 

multa; si el delito mereciere, además de esta sanción, pena privativa -

de libertad o alternativa, se atenderá a la prescripción de la acción -

para perseguir la pena privativa de libertad, lo mismo se observará 

cuando corresp::>nda imponer alguna otra sanción accesoria." 

"A.RT. 105.- La acción penal prescribirá en un plazo iqual al tér

mino medio aritmético de la pena privativa de libertad que señal.a la -

ley para el delito de que se trate, pero en ningún caso será menor de -

tres años." 

"J\RT. 110.- ... Si ne dejare de actuar, la prescripción empe:i:ará_ 

a correr de nuevo desde el día siguiente al de la Ultima diligencia." 
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Pdra aclarar mejor el No Ejcrcicjo de la Acción Penal por Prescri_e 

ción citaremos un ejemplo: 

Se tiene la Averiguación Previa número 3357/84, constitutiva del 

delito de ROBO. 

PRIMF..R PASO. Determinar los siguientes datos de la Averiquación_ 

Previa antes aludida. 

HF.CHOS: Fueron en fecha 3 de Julio de 1984, consistentes en que 

el C. Raúl Ortega RamÍrez labora en la P.rnpresa Impulsora del Pequeño C~ 

mercio, S.A. de C.V., como chofer repartidor en compañia de su ayud,1nte 

el c. Arturo nonas Contreras, los cuales circulaban por las calles de -

Hidalgo y Zap;:ita de la Colonia Roma, cuando de pronto se subió al estr!_ 

bo del camión un sujeto y lo amagó con un revolver indicándole que par~ 

ra abordando el camión otro sujeto, ol>ligándolo a circular por varias -

calles orden.Índole a detener el camión para que subiera otro sujeto con 

un morral, el cual sacó una cequeta y un marro para forzar la caj•l de -

seguridad, llevándose todo el dinero que era la cantidad de $137 ,647. 76 

para pontcriormcntc huir. 

ULTIMA ACTUACION: Pué el 31 de Julio de 1984. 

Sl-:GUNDO PASO. I..a Ley que tipifica el del ita de ROBO es el Código 

Penal para el Distrito Federal en materia del Fuero Comtin y para toda -

la República en materia del Fuero Federal, previsto por el articulo 367, 
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sancionado por el 370 primer párrafo y por el 381 fracción IX todos de -

la misma ley citada. 

TERCER PASO. Para saber cuál es la pena aplicable y obtener el -

término medio aritmético del delito de ROBO, de acuerdo a lo planteado,

se atiende a los siguientes puntos: 

1) Analizar el artículo 370 del CÓdiqo Penal para el Distrito Fe

deral en materia del Fuero Común y para toda la República en ma.teria del 

Fuero Federal, para determinar que párrafo se adecua al caso, 

a) Art. 370.- Cuando el valor de lo robado no exceda de cien veces 

el salario, se impondrá hasta dos años de prisión y multa hasta de cien_ 

veces el salario. 

Cuando exceda de cien veces el salario, pero no de quinientos, la 

sanción será de dos a cuatro años de prisión y multa de cícm hasta cien

to ochenta veces el salario. 

Cuando exceda de quinientas veces el salario, la sanción será de -

cuatro a diez años de prisión y multa de ciento ochenta hasta quinientas 

veces el salario. 

En el caso planteado el salario mínimo vigente al ocurrir los he-

chas era de $816.00; por lo que el párrafo que le corresponde es el pri

mero, ya que el monto del valor no supera las 500 vece!> el !hi.lario, 
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b) Bl artículo 381 de la misma ley establece que además de la ~ 

na que le corresponde conforme al artículo 370 y 371, se aplicará al d!: 

lincuente de 3 días a 3 años de prisión, en el siguiente caso: 

IX. - Cuando se cometa por una o varias personas armadas, a que -

utilicen o porten otros objetos peligrosos, 

También esta disposición es aplicable al ejemplo, ya que laS cir

cunstancias señaladas en cOmo ocurren los hechos fue por tres sujetos -

armados. 

e) Una vez que se han obtenido loi:; datos antes citados se proce

derá a determinar el término medio aritmético: 

1} se suma el mínimo con el máximo y de la pena aplicable ce di

vide entre 2 en la siguiente forma: 

+ 

3 DIAS 

T O T A L 

AÑOS 

AÑOS 

AÑOS 

AÑOS CON 3 DIAS 

AÑOS CON 3 DIAS 

2) Al resultado de la operación se divide entre 2 : 

AÑOS CON DIAS 

AÑOS CON MESES Y UN DIA Y HEDIO 

TERMINO HF.DIO l\RITHETICO 
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CUARTO PASO.- Los artículos que requlan en este caso a la PrescriE 

ción son el 100 y 101 del CÓdiqo Penal para el Distrito Federal en mat! 

ria del Fuero Común y para toda la República en materia del Fuero Fede

ral. 

QUINTO PASO.- Se determina la Prescripción, haciendo lo siguiente: 

1) Si la Última actuación fué el 31 de Julio de 1984, al 1° de En!: 

ro, han transcurrido los 4 años, con 5 meses y 1 día ~, porque al mes -

de Julio le sumamos los 5 meses y el año de 1984 los 4 años, obteniendo 

de lo anterior la siguiente fecha: 31 de Diciembre de 1988, pero no de

bemos olvidar que no se ha tomado cuenta el día y medio, por lo que una 

vez de haberlo hecho, da como resultado definitivo el 1° de Enero de --

1989. 

2) Dando como resultado de lo anterior que la averiguación previa 

número 3357/84, se le aplicará el No Ejercicio de la Acción Penal por -

Prescripción, pues h.l. momento de elaborar este estudio, aún er. exceso -

se ha dejado transcurrir el tiempo. 

SEXTO PASO.- Con los datos antes obtenidos se procederá a elaborar 

un acuerdo que podrá quedar de la siguiente forma para que sea revisado_ 

tanto por la Subdirección y Dirección de Averiguaciones Previas para que 

con ¡x:>sterioridad se mande a la Dirección Técnica Auxiliar del Procura-

dar y se detennine el Archivo en forma definitiva de la Averiguacl.Ón Pre 

via. 

A.P. 3357/84. 
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- - - México, Distrito Federal a veinte de OCtubrc de mil novecientos -

ochenta y nueve . -----------------------------------------------------

- - - VISTA para resolver la Averiguación Previa número 3357/84 que se_ 

instruyó en la Agencia del Ministerio Público Federal de la mesa XXV -

por el prob..-iblc delito de ROBO, y ------------------------------------

- - - - - - - - - - - - CONSIDERANDO - - - - - - - - - - - -

- - - QUc los hechos a que se refiere la presente Averiguación Previa -

pueden ser constitutivos del delito de RODO, que se iniciara con motivo 

de la denuncia presentada por el c. RnÚl Ortcqa RamÍrcz ante la Procur!!_ 

dur.í.a General de Justicia del Distrito Federal en agravio de la Empresa 

Impulsora del Pequeño Comercio, S.A. de c.v. "IHPECSA• y en contra de -

QUién o QUiéncs Resulten Responsable: manifestando el denunciante que_ 

labora en la citada empresa como chofer repartidor en compañia de su -

ayudante el c. Arturo Rosas Contreras y que el dia de los hechos circu

laban por laA cal le!' Hidalgo y Zapata de la Colonia Roma, cuando de --

pronto se subió ."ll estribo del camión un sujeto y lo amagó con un revol 

ver y le indicó que se parara abordando el camión otro sujeto por el l~ 

do contrario al del chofer, obligándolo a circular por varias calles de 

la mimna colonia posteriormente lo volvieron a obligar a parar a fin de 

que un tercer sujeto con un morral abordara el camión y éste sacó una -

cegueta y un marro y empezó a forzar la caja de seguridad logrando - -

abrirla y llevándose todo el dinero que era la cantidad de $137 ,647. 70_ 

ciento treinta y siete mil seiscientos cuarenta y siete pesos con sete!! 

ta centavos los cu.1.lf:'s ocultaron en el morral para posterionnC'nLe huir, 

delito previsto por el art:í.culo 367 y s.i.ncionado por el 370 primer pá-

rrafo, y por el 381 fracción IX con pena de prisión de nueve años con -
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tres dÍils, todos del CÓdiqo Penal para el Distrito Federal en materia ... 

del Fuero Común y para tod•"l la República en materia del t'uero Fedcral

vigente en el tiernpo en que sucedieron los hechos y tomando en cuenta

que estos sucedieron en fecha tres de Julío de mil novecientos ochenta 

y cuatro y que la Última actuación as de fecha treinta y uno de Julio

de mil novecientos ochenta y cuatro, y que por ello se extingue la -

acción pcmal, la cual opera por el simple transcur:so del tiempo, Se<Jün 

lo disponen los artículos cien y ciento uno del Código Penal para el -

Distrito Federal en Materia del Fuero Común y para toda la República -

en materia del Fuero Federal y como del estudio de las actuaciones -

practicadas se dcspl"ende que ha transcurrido con exceso el plazo legal 

necesario para que cobre viqencia esa causa de extinción de la acción

penal desde el día primero de Enero de mil novecientos ochenta y nueve 

con fundamento en el artículo 137 fracción IV del código Federal de -

Proced:tmicntos Pcnaler.:; ccn ~ admÓS en los art.icu1oo 2 í"-ma:ién V Y 10 de -

la ley Ck1;Jánica re la Pr:o::uraciJrÍa General re la ~lica, 41 fraccii.21 v y vn ti:! su

r:t.qlarento, dlrñ:::sr>..lc cuqllibÚento .:tl. ~ 4,IM pblicab m el ni.vio OUcial 00 -

la fcñerociin m fedu 14 00 f'byo de 1004, es de rcu:ll'llCl'.'se y oo, - - - - - - .. - -

-------------RESUELVE-------------

- - -UNICO.- Remítase la presente Averiguación Previa en consulta de -

HO P..JERCICIO OE LA ACCION Pf.HAL, a la Dirección Tc!cnica Auxiliar. - -

- - - ASI 1 l.O RESOLVlO Y FIRlm EJ, C. LICENCIA.DO OC"l'AVIO Gl\JUUOO HE.R.NJ\!!_ 

OEZ' OIRECTOn GEN&RAL DE AVERIGUACIONES PREVIAS DE I..A PROCURAOORIA m-;

NERAL OE LA REPUBI.ICJ\ Y AGf'.:NTE DEL HINISTEIUO PODI,ICO PEDER.Al •• 

---------- Ol\HOSFE ----------

'l'. OB A. T. OE A. 

LIC. UECTOH GARCJA SANCm·:z J,JC. ANTONIO BARRIOS OR't'!:XiA. 
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Cabe hacer la aclaración de que la forma propuesta en el acuerdo_ 

que se expone, no atiende a disposición legal alguna, pues al rC?spccto _ 

se omite por nuC?stra legislación el señalar cómo debe elaborarse, pero_ 

de manera inversa, para cualquier acto procesal que conste por escrito_ 

debe llevar lugar y fecha, razonar sobre los hechos, establecer funda--

mentas y concluir con lcl resolución que corresponde. 

Al establecerse este término p.1ra la averiguación previa las ven

tajas que se loqrarian serían entre otras, que el Ministerio PÚblico si!! 

tierá la necesidad de realizar a la brevedad posible las diligencias -

pertinentes para integrar cuerpo del delito y presunta responsabilidad __ 

logrando en tal forma que se loqrc una expedita y pronta procuración de 

justicia; consecuencia de l."l mism."l es el evitar que el Ministerio PÚbl_!: 

co se olvide de los expedientes y deje de actuar en ellos ya que tiene_ 

señalado un término para su conclusión, además se atenderían intereses 

del probd.Ule responsable, del ofendido y de la propia sociedad, para -

que no se propicie mayor impunidad de la exir.tente y por lo tanto las -

averiguaciones previas ya no se retarden en cuanto a su resolución. 

5.2 .2 CONSP.CUF.NCIAS ,JURIDICJ\S DE l.A FALTA DE TERMINO 

SIN OETF.NIOO. 

Como ya se ha señalado y se insiste, ningún precepto legal señala 

el tiempo que debe durar l•"l averiguación previa, de tal mancr,"l que est~ 

rá a criterio del Órgano investigador el determinarlo, esto trae consi

go ciertos efectos neqativos que perjudican principalmente a la adminis 
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tración de justicia. 

1\1 no reqlaroentarse tanto en la Carta Magna como en los CÓdigos -

de la m.-'lteria, el término dentro del cual el Ministerio Público debe i!!, 

teqrar la averiguación previa se origina que las investigaciones sean -

dilatadas, que tarden nw?ses y aun años, y que el órgano investigador se 

tome el tiempo que le plazca para realizar la consignación. Esto prod~ 

ce n<?gativas consecuencias jurídicas tales como: 1° Que este servidor -

retarde la adl'llinistración de justicia, .2° QUe el ofendido por el delito 

en su caso, pueda ser resarcido del daño que le causó la coaaisión del -

delito y que omiten r1?Cibir la reparación del misnt0 en la fonna posible, 

3° Con más preocupación aun por la mayor trascndcncia que significa el_ 

problema, se evita el cumpli:niento de los fines pcrscc.Juidos en general, 

por el Derecho Penal: que se apliquen las penas para preservar en lo ~ 

sible a la sociedad de los peligros que los delincuentes siqnifican, 4° 

Se impide con la actitud pasiva, indiferente y hasta ncqligcnte del lti

nistcrio PÚblico, a los Tribunales, que realicen su (unción, de aplicar 

el Derecho a los casos concretos pues la atribución de hacer lleqar a -

los jueces, mediante el ejercicio de la acción penal, esta posibilidad 1 

es exclusiva del Ministerio Público y 1 5° Aflora bién 1 la falta de ténn! 

no para que el Ministerio PÚblico consigne produce una incertifumbre j~ 

rídica tanto para el ofendido por el delito COOIO para el indiciado, en 

virtud, de que estas personas no saben a ciencia cierta si el órqano i~ 

vestiqador va a ejercitar o no la acción penal, y puede pasar bast.1nte_ 

tiempo sin que la consignación se lleve a c."lbo, en cambio si existiera_ 

un término un.'l vez reunidos los requisitos para la consiqnación, y no -
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lo hace, el ofendido por el delito, puede invocar el precepto legal re:! 

pectivo y exigir su cumplimiento a la vez que el indiciado, trascurrido 

el lapso de referencia, podría solicitar que por estar ya fuera del miE_ 

mo, se archivara el expediente, lo que también sería grave si consider!_! 

m(lS que esto puede traer mayor índice de impunidad, pero estaría dentro 

de los derechos de los individuos de no soportar indefinidamente una in 

certidumbre jurídica. 

5. 3 PROBLEliATICA DEI. TERMINO EN LA AVERIGUACION PREVIA. 

CON DETENIDO 

Habiéndose demostrado que ni la Constitución Política de los Est!!_ 

dos Unidos Mexicanos ni las leyes de la materia reglamentan el tiempo -

que debe durar la inteqración de la averiguación previa y el momento -

dentro del cual se debe ejercitar la acción pc?nal; y que por lo tanto -

queda a criterio del Ministerio PÚblico determinarlo, encontramos con -

que el problema se agravá cuando el presunto responsable ha sido deten_! 

do y está a disposición de la autoridad investigadora y esta no detcrm_! 

na su situación jurídica, entonces se plantea la necesidad de leqü.lar_ 

hasta cu.indo deberá prolongarse la detención y el término dentro del -

cual el Ministerio Público debe consignar al presunto responsable ante_ 

los tribunales o en !JU defecto decretar su libertad. 

Rojo Gonzálc:z. d.icc al rcs¡>C?cto: "No existe en el Código Político_ 

alguna ... disposición que reglamente el término de la consignación con __ 
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detenido, es claro que la carta magna no previo ésta." (66) 

Como al Ministerio PÚblico corresponde la persecución de los del! 

tos, es necesario que se lcqisle al respecto y conceder a dicho órgano_ 

un plazo o término para practicar rliligencias en comprobación del cuer

po del delito y la probable responsabilidad para poder consignar, ya que 

como se mencionó anteriorment-e existe el problema sobre la falta de té!: 

mino tanto en nuestra carta Magna como en los CÓdigos Procesales, esto_ 

da origen a que el representante socicll se tome el tir..po que cree con

veniente para redondear e intcqrar su invcsti9.1ción y prolongar la de-

tcnción de los inculpados, sin remedio lcqal y a pesar de las diarias -

protestas del público y particularmcmte de los que tienen la desgracia_ 

de ser privados de su libertad. 

5. 3 .1 TERMINO QUE DEBE IMPONERSE AL MINISTERIO PUBLICO 

PARA SU Drn"ERHINACION EN LA AVF.RIGUACION PREVIA 

CON Drn"F.NIOO 

Toda vez que existe una laguna, tanto en la Constitución Política 

como en las leyes secundarias como son los Código<,; local y federal de -

procedimientos penales, respecto al término o plazo con que cuente el -

representante social y determine el ejercicio de la acción penal cuando 

existe detenido una vez satisfechos los requisitos lcqales, por tal mo

tivo r.s imprescindible que se reforme al respecto, y de una vez se ter-

(66) Rojo González, Alfredo. op. cit. pág. 421. 
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mine con la terrible confusión del término en mérito, en beneficio de -

la seguridad jurídica a la que tienrm derecho todos los gobernados. 

"Se ha dicho: como la Constitución General de la República establ!:_ 

ce .. _ será consignado a la autoridad o agente de ella el que, realizada 

una aprehcnuión no pusiere al detenido a disposición de su juez dentro_ 

de las veinticuatro horas siguientes ... " {Art. 107, fracción XVIIJ ello 

obliga al Ministerio Público a llevar il cabo la consiqnación en el tér

mino citado." (67) 

Colín sánchez expresa que de 01Jscrv<.1rsc el término de 24 horas --

dentro del mismo se llevará a cabo la consignación ello no estaría de -

acuerdo con la realidad, ya que en dicho lapso no se podrían realizar -

las diligencias de una averiquación seria y consistente y por lo contr~ 

ria ne llL'<)aría- a extremo de consignar héchos no Constitutivos de deli

tos y personas ajenas a los mismos, sin embargo dice " .•. No deben ex-

tremarse las cosas permitiendo al Ministerio Público que en forma capr!_ 

chosa prolongue las detenciones. Es necesario poner límite al desvío -

de poder, y como el tCnnino de veinticuatro horas no es aplicable al e~ 

so de que se trata, lo aconsejable sería preverlo legalmente, señalando 

un plazo razonable y preciso dentro del cual, el Ministerio Público qu!: 

dara obligado a poner al detenido a disposjción del Órgano jurindiccio-

nal." (68) 

{67) Colín Sánche:r., Guillermo. op. cit. pág. 236. 

(68) Colín Sánchez, Guillermo. op. cit. pág. 236. 
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La Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distr_! 

to Federal en su artículo 3°, inciso D), fracción IV, dice textualmente: 

"ART. 3º .- En la persecución de los delitos del orden común, al Hiniat.!: 

rio Público le corresponde: 

B) En ejercicio de la acción penal ... : 

IV ... Poner a disposición de la autoridad judicial sin demora, a -

las personas detenidas, en los términos de las disposiciones constitu-

cionales y leqales ordinarias ... " 

Ortiz L<lrrañaga dice al respecto: • ... en relación con la fracción 

IV del inciso D) del artículo tercero, se considera necesario precisar_ 

que en aquellos supuestos en que se detenga a una persona en flagrante_ 

delito, o por urgencia, quedará obliqado el Ministerio rúblico a poner_ 

sin demora a disposición de la autoridad canpctente, en los términos a 

que aluden las disposiciones constitucion.-ilcs lcqales ordinarias, con -

el fin de ratificar que el Ó['gano titula[' de la función pcrsccutoda d~ 

be ajustarse a 1 principio de legalidad.'" (69) 

El mencionado articulo du la Ley Org.inica r:n vigor no es claro, -

pues de hecho habla de dos términon, el primero a que debe ponerse al -

indiciado a disposición de la autoridad competente "sin demora, y el s!: 

gundo remite" a los términos que tiluden las disposiciones constitucion~ 

(69) Ortiz Lcurañaga, José J,uis. J,a l\veriguación Previa en México. 

Anuario Jurídico. VolÚmen XII. México, 1985. p.Íq. 430. 
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les y legales ordinarias", si revisamos dichas disposiciones no encon--

tramos ningún artículo que señale el término al Ministerio PÜblico para 

ejercitar la acción penal, de lo que se concluye la inexistencia del --

término dentro dnl cual el Órgano investigador realice la averiguación_ 

previa con detenido, ni para que lo ponga a disposición de la autoridad 

judicial. 

Por otra parte tenemos vigente el Acuerdo número 1\/31/1978, expe

dida p::>r el Procurador General de Justicia del Distrito Federcll, I1ic. -

Agustín Alanis Puentes, publicado en el Diario Oficial de la Federación, 

el día 6 de marzo de 1978, que nos habla sobre el término de 24 horas -

en que se debe determinar la situación jurídic..i. del detenido el cual ya 

se explicó anteriormente, pero también existe el artículo 1.07, fracción 

XVIII, p.irrafo tercero de la Constitución que menciona este aisao té~ 

no para que dentro de este se consigne al detenido a la autoridad comP!:_ 

tente y textualmente dice: "hRTICULO 107 ... XVIII ... también será ca~-

signado a la autoridad o agente de ella, el que realizada una aFrchen-

sión, no pusiere al detenido a disposición de su juez, dentro de las --

veinticuatro horas siguientes ... " 

Sin embargo el precepto antes citado se refiere expresamente al -

supuesto del cwnplimiento de una orden de apn?hensión para que sea puc!! 

to el detenido a disposición del jm~z dentro dC? las 24 horas siguientes 

a la detención es decir que este ti~mpo es atribuible a las autoridades 

aprchensoran, las que no necesitan mas tiempo para poner al detenido a 

disposición de su juez. 
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Para acl<irar cata confusión consideramos que se debe de reformar_ 

el párrafo tercero de la fracción XVIII del artículo 107 Constitucional, 

a fin de que quede perfectamente claro que el término de 24 es en rcl.1-

ción a las ordenes de aprehensión correspondientes a los agentes de la_ 

policía judicial y no al Ministerio PÚblico, es decir que una V<!Z gira

da una ordén de aprehensión la Policía Judicial tiene 24 horas para po

ner a un detenido a diaposición de la autorid.1d com~tcmte. 

Por lo tanto al haber analizado lo anterior y ver que no existe -

ninguna ley que limite al Ministerio Público a un término o plazo par_ 

la integración de la averiguación previa, nosotros proponemos un tt?rmi

no de 72 horas más 24 que vendrían siendo 96 horas como máximo para que 

el Ministerio Público dentro de este período intcqre la averiguación -

previa, y por lo tanto determine la consignación del detenido ante los_ 

tribunales o lo deje en libertad scqún el caso, tomando en cuenta que -

este empezará a correr a partir de que se ponga a disposición del Mini!! 

tcrio PÚblico a la persona o personas a quienes se atribuya su partici

pación en algún hecho delictivo y que sea materia de investigación en -

averiguación previa, considerando que dentro de este término practicará 

las diligencias necesarias pard la comprobación del cuerpo del delito y 

la probable responsabilidad, pero ai dentro del tiempo que proponemos -

no se reunen los ele.mentas necesarios para ejercitar la acción penal y 

por lo tanto la consignación del detenido no es posible, el Ministerio_ 

Público dC!bcrá poner C!ll libertad al indiciado o indiciados con las re-

servas de ley. 

Las ventaj.:is que :.oqrarían serían entre otras que la autoridad 
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investigadora podrá realizar su función sin el npresuramiento a que le_ 

ceñiría un término menor, f!O el que por falta de tiempo necesario para_ 

reali7.ar su cometido podría caer en errores o .1 propiciarlos, en detri

micnto de la buena procuración de justicia. 

Ahora bien, al establecer este término ptlra que el Hinistcrio Pú

blico i.nlcgrc la averiguación previa y consigne o deje en liberta al --

presunto responsable p::>r no ha~rse reunido los elementos suficicntes,

consideramos que es un tiempo razonable, porque si hacemos un estudio, -

vemos que existe el ténnino Constitucional de 72 horas limitado para el 

juez para que detennine la situación jurídica del procc!.>ado una vez que 

ha recibido por hab<?r:- sido consignado por el Ministerio PÚblico, algún_ 

detenido. 

La razón o considctacioncs que hacemos valer pa1a inclinarnos ha

cia un término tn.iximo de 94 horas para que el Ministerio Público resue); 

va sobre la libetl:.ad de las ~rsnnas que se encuentran a su dispo!>ición, 

son, que si comparamos la labor de un juez, que si recibe a un detenido 

o a varios, relacionados con una consignación de parte del Ministerio -

PÚblico o con una aprehensión, consecuencia del cumplimiento a una ar-

den girada por ~l mismo, cuenta con un lapso de 72 horas, dentro del -

cual debe estudiac los elementos que ya le fueron aportados dentro de -

la averiguación previa, y que t;in só1o deberá desahogar .1lquna prueba,

por excepción, y por- ser necesaria, mayor tiene que ser el tiempo p..i.ra_ 

el Ministerio Público, qur. tiene que integrar, reunir elementos del de

lito, reunir los datos que conduzcan 1'\ desprender 1.1 probable respons.:i-
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billdad de las personas y posteriormente valorarlos, y tílmbién dictar -

el acuerdo respectivo y elaborar el llamado '"pliQCJO de consignación". 

No queremos con esto menospreciar las actividades propias del Ju! 

qador, por ello, nótese que sólo nos referimos .11 término constitucio--

nal de 72 horas, que tiene para dictar el auto correspondiente, no ha-

blemos del que habrá de requerir para dictdr sentencia. 

Si no damos un tiempo m..is razonable como el que proponemos al Mi

nisterio Público dentro de la etapa de averiguación previa, se propici~ 

ria en mayor forma la impunidad, es grave que quién interviene en la e~ 

misión de delitos cuente finalmente, con la oportunidad de evadirse, o 

de, en cualquier forma, desaparecer los indicios o pruebas que lo iban_ 

a excluir de ser considerado como probable responsable no obstante que 

si lo era, desde su personal punto de vista, era su objetivo, pero los 

intereRcs sociales, representados por el Ministerio PÚblico, que en es

te caso estén en oposición con los de aquellos que delinquen, deben te-

ner prioridad, y si no se satiufacen, las consecuencias son graves, 

siempre habrá mas sujetos libres de los que deben estar privados de li

bertad, sentirán que es fácil infringir la ley penal, reincidirán, y -

las experiencias vividas en ocasiones anteriores les pcnni tir.i scquir -

delinquiendo con impunidad y "mayor eficacia'" pues quien hubiera podido 

tenerlos, el Ministerio Público, por faltd de tiempo, dejaría de cumplir 

con su comP.tido. 

5.3.2 CONSF.CUirnCil\S JURIOICl\S DE LJ\ FALTA DE TERMINO 

CON m:n."NIOO 
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La falta de término para que el Ministerio Público integre la av~ 

riguaci6n previa y asi poder ejercitar la acción penal por medio de la_ 

consignación estando reunidos los requisitos para ello (cuerpo del del!_ 

to y presunta rcsponoabilidad) produce ciertos efectos perjudiciales en 

la esfera jurídica del indiciado, como son: 1) la privación ilegal de -

la libertad, viola la gdrantia de seguridad jurídica refcnrnte a ]a in-

determinación de su situación, respecto al mismo 1 2) viola en su perju,! 

cio el derecho a la expedita impartición de justicia; J) además viola -

en perjuicio de la sociedad, el derecho que tiene a la represión del d.!:_ 

lito; 4) en lo tocante al ofendido, la falta de término viola en su pe! 

juicio la garantía de la expedita administración de justicia (art. 17 -

Constitucional) y como consecuencia, falt.a de reparación del daño que -

sufrió1 5) además la inexistencia del término produce una situación de 

incertidumbre por p..utu del detenido, en virtud de desconocerse el mo--

mento en que el órgano acusador determinará su situación jurídica, ya -

que si existiera un término, el indiciado sabría que si Lr.:mscurricndo_ 

eSe tiempo y no es consignado, debe ser puesto en libertad. 

Como no existe un término para que el representante social inteqrc 

la averiguación previa, propicia que se prolongue la detención en forma 

indefinida y determine el Ministerio Público a criterio propio el mome.!! 

to de la consignación a pesar de haberse reunido los elementos legales_ 

para su realización, esto por supuesto viola la garantía de libertad --

del indiciado establecida en la Constitución. 
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5.3.3 TERMINO PARA DETERMINAR LA SITUf\CION JURIDICI\ Dr:L DETENIOO 

CUANDO NO SE llAN REUNIDO LOS ELD\ENTOS NECESARIOS PARA LA 

INTEGRACION DE LA AVER.IGUACION 

Cuando se integra una averiguación previa con deten~do y compro-

bando de que se han satisfecho los requisitos necesarios (cuerpo del d_: 

lito y presunta responsabilidad) se debe proceder al ejercicio de la ª= 
ción penal, es decir consignar al detenido al órgano jurisdiccional, ~ 

ro como en este caso no se han reunido dichos requisitos el Ministerio_ 

PÜblico debe determinar la situación jurídica del detenido y puede lle

gar a las siquientes situaciones: 

1) Que consigne al indiciado ante la autoridad ccmpetentc y sol!_ 

cite a ésta la práctica de diligencias para la comprobación del cuerpo_ 

del delito y la presunta responsabilidad, y 

2) Que deje en libertad al detenido con la!> reservas de ley, y -

continué las investigaciones p.'lra intcqrar la averiguación previa. 

El Órgano acusador debe resolver sobre la situación jurídica del_ 

detenido y dictar alguna de las situaciones antes mencionadas, inmedia

tamente de que es aprehendido, tomando como base lo que establecen los 

artículos 272 del código de Procedimientos Penales para el Distrito Fe

deral y 135 del CÓdiqo Federal de Procedimientos Penales, que a la le-

tra dicen: "l\rt. 272.- cuando el acusado sea aprehendido el Ministerio_ 

Público estará obligado bajo su más estricta responsabilidad, a poner -
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inmediatamente al detenido a disposición de la autoridad judicial, re~ 

tiéndole, al efecto, el acta correspondiente." 

"Art. 135.- Al recibir el Ministerio PÚblico diligencias de poli

cía judicial, si hubiere detenidos y la detención fuere justificada, h~ 

rá inmediatamente la consi9nación a los tribunales, si fuere injustifi

cado, ordenard que los detenidos queden en libertad. 

Pero como la palabra "inmediatamente", constituye un adverbio que 

excluye todo término, queda al criterio del Ministerio Público el mome!! 

to dentro del cual debe resolver sobre la situación jurídica del índi--

ciado en el supuesto de que na se hayan reunido los requisitos que scñ~ 

la C?l artículo 16 Constitucional, es dcci r ya sea que consigne o deje -

en libertad al detenido, por tal motivo es necesario establecer consti

tucionalmente y en los Códigos Federal y del Distrito, el término nece

sario del órgano acusador para su determinación consignatoria o libera

toria del indiciado, y asi tcnainar con la práctica de realizar dcten--

cienes prolongadas al libre albedrio del representante social. 

Pero por otro lado no podemos olvidar que también la privación de 

la libertad del presunto responsable, en la averiguación previa y cuan

do no se han reunido los clctllCntos necesarios para ejercitar la acción 

penal por medio de la consignación (cuerpo del delito y prc!>unta respo!! 

sabilidad), suele darse en el supuesto de delito flagrante, en la cual_ 

el Ministerio Público o cualquier persona pueden realizarla y en casos_ 

urgentes cuando no haya en el lugar ninquna autoridad judicial 1 so lamen 
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te la autoridad administr-ativa podrá ordenar la detención por orden dP. 

aprehensión, en virtud de que no eotán reunidos los l"cquisitos que scñ~ 

la el artículo 16 Constitucional para que el juez pueda decretarla. 

Cuando el delincuente es aprchfmdido en flagrante delito y -

conducido ante el Agente Investigador adscrito a la Deleqación corres-

pondienle, este funcionario ... en su acta asicr.ta fe de daños materia-

les, descripción de instrWICntos, declaración del ofendido y los testi

gos y declaración del inculpado, y si en todo ello encuentra que no hay 

datos pata presumir la responsabilidad de aquél, de acuerdo con el artf 

culo 16 de la Constitución deba ponerlo Ubrr., pues de lo contrario es

tará violando l(;js garantías individuales del sujeto en cuest.ión y come

tiendo un delito de abuso de auto1·idad ... " (70) 

Es por tal motivo que el término que propon<!mos para que el Mini~ 

terio P{lhlico determine la situación jurídica del detenido. y para que_ 

no se violen en su perjuicio llls garantías jndividuales, es de 96 horas, 

es decir que la frase "hara inmediatamente•, que mencionan los Jrticu-

los 272 del CÓdigo de Procedimientos Penales del Distrito y 135 del Có

digo Federal de Procedimientos Penales, sugerimos que se cum.bie por la 

de "hará dentro de l.rn 96 horas siguientes", esto es dent.ro de las 96 -

horas siguientes a lc"l aprehensión, el Órgano acusador debe determinar -

la situación jurídica del detenido, ya sea que lo consigne ante los tr! 

bunales penales o lo dr.jc en libertad, según el caso. de lo contrario -

170) Franco Sodi, Carlos. 0p. cit. pág. 79. 
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estará violando en su perjuicio la 9ar.:intía de libertad, toda vez que -

mantiene detenido al presunto re!iponsable, sin justificación leqal. 

En conclusión de todo lo anterior, podemos dC!cir, que al estable

cerse en el artículo 21 de la Constitución General de la República, el 

monopolio de la persecución de los delitos en manos dr>l Ministerio Pú-

bUco y de la Policía Judicial, cncontr.t'ndose ésta bajo la autoridad y_ 

mando de aquél, y siendo evidente que la función persecutoria cntrañ.J. -

ineludiblemente la actividad investlg<Itoria tendiente a constatar el h~ 

cho delictuoso y los elementos que hagdn probt.ble la rcspon!labilidad P!:_ 

nal de su autor, o de sus autores, par.1 f?l ejercicio de la acciOn pcnill 

por medio del acto de consignación ante los tribunales el aludido pre--

cepto constituye la base consUtucional de la etapa de la avcriquación_ 

previa al prOCctiO penal. 

F..n virtud de que ni la Constitución Política de los P.stados Uni-

dos Mexicanos, ni las leyes respcctiV<lS de la materi.:i establP.ccn un té! 

mino de duración de la integración de la averiguación previa, en necC!S~ 

ria que se reforme al respecto, es por eso quC! sugerimos corno ya lo mC!~ 

clonamos anteriormente un término de 60 días p.Jra que dentro de este el 

Ministerio Público intcqre la avf!riguación previa, C!S decir practique -

todas las dil igcncias para acreditar el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad y p::xlcr consignar a la autoridad competente, pero si -

dentro de éste término no se reunen los elementos necesarios p.1ra poder 

ejercitar la acción penal, ne procederá a la reserva tomando en cuenta 

que a futuro cabe la pcmibilidad que surjan los clcmr.ntos faltanlr.s, es 
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decir que esta misma averiguación puede tener movimiento procesal cuan

taa vcceu sea necesario a fin de que se logre intC9rar la averiguación, 

pero no podemos olvidar que el límite máximo en cuanto al tiempo que -

tiene el Ministerio Público, es el de la prescripción y si al ocurrir -

lo antes mencionado ha tranncurrido tanto tiempo, que es suficiente pa

ra considerar que ha operado la prm:.cripción de la acción penal, no se

rá posible el ejercicio de la miSlllil, pero en atención a ella la resolu

ción que de manera definitiva tendrá que tomarse será el de no ejerci-

cio de la acción penal por prescripción que tiene carácter definitivo. 

Cuando existe detenido o detenidos con motivo de investigación de.!! 

tro de la averiguación previa, el problema es m.is grave, debido a que -

al Ministerio PÚblico no se le i:>cñala un tiempo razonable para mantener 

privadas de su libertad a las personas que se le hayan puesto a dispos_! 

ción por un ilícito comC?tido, por lo que sugerimos un tr?TlTlino de 96 ho

ras, es decir que dentro de éste el órgano acusador debe int~rar la -

averiguación previa y determinar la situación jurídica del detenido o -

detenidos ya sea consign.indolos a la autoridad jurisdiccional o dej.ind~ 

los en libertad según el caso; esto es quC" SJ. rcrnnJ.cron los requJ.sl tos 

suficientes, debe proceder a la consignación del indiciado y en c,1so de 

que no haya reunido los elementos para ello debe dejarlo en libnrtad -

con las rcsC?rvas de Ley. 



CONCLDSIONES 

¡n La historia de la averiguación y persecución de los delitos en las 

diferentes épocas se caracterizan como una facultad otorgada a las 

autoridades investidas de ella como eran; evolutivamente las víct_! 

mas, Magistrados, El Santo oficio. la Policía Judicial, Jueces de 

Paz, Promotor Fiscal, cte •• este Último transformado en el Hinist.!: 

rio PÚblico actual; es por ello que en las diferentes etapas de la 

averiguación no ex~stió ninqún término que regulará la integración 

de ésta misma, y hasta nuestros días se carece del mismo. 

2n En Francia nace la Institución del Ministerio PÚblico y en México_ 

con la Constitución de 1917, se le atribuye el Monopolio de l;i Pe! 

secución de los delitos a esta l\Utorid.1d, artículo 21 Constitucio

nal. 

3° La Averiguación Previa o llamada también Período Preprocesa!, es -

la primera etapa del Procedimiento Penal, que se desenvuelve _por y 

ante el Ministerio PÚblico con auxilio de la Policía Judicial, - -

quienes tienen encomendado la per~ecución de los delitos y delin-

cuentes, y asi mismo llevar a cabo todas las diligencias necesa- -

rias para comprobar en su caso el cuerpo del delito y la presunta_ 

responsabilidad y decidir sobre el ejercicio ó abstención de la ªE. 

ción penal, artículo 21 Constitucional, y 3° de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 

4° Con fundamento en el artículo lCi Constitucional de nuestra Carta -

Magna, la tlenuncia y la querella son los principales iequi!litos de 
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procedibilidad que se deben cumplir en la averiguación previa; ya_ 

que son los medios para poner en conocimiento del Ministerio PÚbli_ 

co sobre la comisión de hechos delictuosos, por otro lado los su-

puestos jurídicos para la procedencia de las detenciones son~ cua~ 

do ésta se lleve a cabo por orden de autoridad judicial ( orden de 

aprehensión } ; en caso de flagrante delito, y en casos urgentes, -

cuando no haya en el luqar ninguna Autoridad Judicial que pueda e~ 

pedirla. 

5° El Ejercicio de la Acción Penal se lleva a cabo por medio del acto 

denominado consignación, de tal manera que al efectuarse ésta ante 

los Tribunales Judiciales es porque se encuentran reunidos los re

quisitos legales, (cuerpo del delito y presunta responsabilidad, -

Artículo 16 Constitucional) . 

6° Se dice que se deja en Reserva una averiguación cuando por dlqÚn -

obstáculo transitorio no se satisfacen los requisitos lcqales, a~ 

que cabe la posibilidad de que con posterioridad se salve dicho -

obstáculo y se pueda proceder a la consignación; pero si agotadas_ 

las diligencias no se reunen los elementos constitutivos que can-

prueben el ilícito o porque de los hechos se desprende que no se -

configura ningún delito, el Ministerio Público decidirá el No Eje!. 

cicio de la Acción Penal 1 enviando la averiguación al Archivo. 

7° r..a muerte del responsable, la amnistía, el perdón del ofendido Y -
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la prescripción; son las fonnas de extinción de la Acción Penal -

que consiste en la desaparición de los efectos de una relación ju

rídica, por lo qt:e en tales hipótesis también se deberá enviar las 

actuaciones al Archivo con no ejercicio de la acción ¡=cnal. 

Bº Se le llama Ténnino al momento en que t:.n acto jurídico dehe comen

zar a producir o dejar de producir sus cfCctos característicos, d! 

nottlnase también plazo, Por lo tanto el término que propone1110s pa

ra que se inteqre la averi9uaciór: pre\'ia sin detenido es de 60 días 

come máximo para que dentro de este tiempo el Ministerio PÚblico -

reuna los requisitos legales ( cuerpo del delito y presunta respo!!. 

sabilidad ) y por lo tanto ejercitar 1;1 acción penal, por medio de 

la consignación, o en su defecto, se consulte la reserva. 

9º No perdl!r de vista que el limite máxüno en cuanto al tiemfO que -

tiene el Ministerio Público ( sin detení.do } para integrar la Ave

riguación Previa, es el de la prescripción, y si ha transcurrido -

tanto tiempo para considerar que ésta ha operado la resolución que 

de manera definí ti va tendrá que tomarse será la del No Ejercicio -

de la Acción Penal por Prescripción. (Archivo) 

10° sugerimos que las personas relacionadas con hechos que se investi

gan en averiguación previa solo ¡:ueden estar detenidos durante es

te período procesal por un tiem¡:o máximo de 96 horas o en su defe~ 

to dentro de este mismc• plazo o término el Órgano acusador debe --
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dictar la resolución correspondiente, ya nea, ejercitando la acción 

penal o poniendo en libertad a los inculpados con las reservas de_ 

ley. 

11° r.a falta de término produce una incertidumbre jurídica tanto para_ 

el ofendido como para el indiciado, en cai:ibio al establecerse los_ 

términos antes mencionados las averiguaciones ya no serían tan re

tardadas, y se lograría una expedita y pronta procuración de just_! 

cia, y así atendiendo intereses del probable respomiable, del ofc!! 

dido y de la propia sociedad y no se propicie mayor impunidad. 
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